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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y diez minutos 

de la tarde. 
Asiste el señor Ministro de Educación y Cien- 

cia (Cavero Letaillade). 
El señor Presidente, después de dedicar un 

saludo a los miembros de la Comisión con 
motivo de  ser ésta su primera actuación al 
frente de h misma, e interpretando el sen- 
tir de toda la Comisión, expresa su profun- 
da condolencia y sentimiento por la muer- 
te del estudiante víctima de los sucesos 
acaecidos en La Laguna (Tenerife) y pro- 
pone conste en acta el sentimiento de la 
Comisión por este hecho y también la re- 
pulsa por el atentado de que han sido ob- 
jeto los agentes de las Fuerzas de Orden 
Público, en aquella localidad. - La Comi- 
sión muestra su asentimiento a la propues- 
ta del señor Presidente. 

Seguidamente, el señor Presidente informa so- 
bre los puntos contenidos en el orden del 
día y el procedimiento que se ha de seguir 
para su exposición y debate. 

Se entra en el primer punto del orden del 
día: Pregunta formulada por varios señores 
Diputados sobre el ingreso en las Facul- 
tades de Medicina. 

El señor Presidente concede la palabra al se- 
ñor Ministro de Educación y Ciencia (Ca- 
ver0 Lataillade), quien en relación con lu 
citada pregunta explica ampliamente a !a 
Comisión el desarrollo de las negociaciones 
habidas durunte mucho tiempo para dar so- 
lución u este problema y e1 punto al que 
se ha llegado como consecuencia de aqué- 
llas. 

En relación con la exposición del señur Mi- 
nistro de Educación y Ciencia, intervienen 
los señores Lazo Díaz (Grupo Socialistas del 
Congreso) y Camctcho Zancada (Unión de 
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Centro Democrático). - El señor Ministro 
de Educación y Ciencia contesta seguida- 
mente a las preguntas y obsewaciones he- 
chas por dichos señores Diputados-A con- 
tinuación, el señor Gómez Llorente pide 
autorización al señor Presidente para for- 
m i a r  una petición al señor Ministro. - 
El señor Presidente pide al señor Letrado 
informe a la Comisión en relación con lo 
que determina el artículo 133, 1 ,  del Regla- 
mento. - Así lo hace el señor Letrado. - 
Observaciones de los señores Camaoho Zan- 
cada y Lazo Díaz, que son recogidas por el 
señor Presidente. 

Segundo punto del orden del d í a  Toma en 
consideración de la proposición de ley so- 
bre disciplina académica, formulada por el 
Grupo Parlamentario Socialistas del Con- 
greso. 

El señor Presidente explica el procedimiento 
a seguir para el debate en relación con la 
toma en consideración de esta; proposición 
de ley.-El señor Cristóbal Montes (Grupo 
Socialistas del Con'greso) defiende dicha 
proposición de ley.-lntervienen los seño- 
res García Garrido (Unión de Centro De- 
mocrático) y Solana Madariaga (don Fran- 
cisco Javier).-Contestación del señor Mi- 
nistro de Educación y Ciencia. 

A la pregunta del señor Presidente en el sen- 
tido d e  si el Grupo Socialistas del Congre- 
so mantiene la proposición de ley, contesta 
afirmativamente el señor Gómez Lloren- 
te.-Ante el informe del señor Letrado en 
el sentido de que debe procederse a la vo- 
tación sobre la toma en consideración o no 
de la proposición de  Iey, interviene el señor 
Gómez Llorente para exponer su punto de 
vista. - Observaciones de los señores Ca- 
macho Zancada y Soler Valero, a quien 
contesta el señor Gómez Llorente, insis- 
tiendo en el mantenimiento de la proposi- 
ción de ley.-Puntualización del señor Pre- 
sidente en relación con el tema propuesto 
por el seiior Gómez L1orente.-El señor De 
la Vallina Velarde expiica su voto en nom- 
bre del Grupo de Alianza Popular, contra- 
rio a la toma en consideración de  esta pro- 
posición de 1ey.-Efectuada la votación, fue 
rechazada la toma en consideración por 16 
votos en contra y 14 a favor, con una abs- 
tención.-Observación del señor Presiden- 

te.-Aclaración del señor Gómez Llorente 
en relación con los términos de la votación 
que ha tenido lugar y termina haciendo una 
petición al señor Presidente en relación con 
una nueva convocatoria de la Comisión pa- 
ra otro momento, ya que no le ha sido po- 
sible formular un ruego al señor Ministro 
de Educación y Ciencia, según la indicación 
hecha por el señor Presidente. - Contesta- 
ción del señor Presidente. - Observación 
del señor Camacho Zancada sobre el tema 
planteado por el señor Gómez Llorente. 

Se levanta la sesión Q l as  siete y diez minu- 
tos de la tarde. 

.C: - c l ~ e  la sesión a !as cinco y diez minutos 
de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Al iniciarse las ta- 
reas de la Comisión de Educación y Cien- 
cia, quiero expresar a S S .  S S . ,  en ncmbre de 
la Mesa, los cordiales deseos de  servir lo me- 
jor posible a los altos fines de  esta Comi- 
sión. 

Antes de pasar a la consideración del or- 
den del día, también en nombre de la Mesa 
-a lo que estoy seguro unairán SS. SS. de 
manera unánime su voto-, quisiera expresar 
nuestra profunda condolencia y sentimiento 
por la muerte del estudiante fallecido como 
consecuencia de los sucesos acaecidos en La 
Laguna. 

También deseamos en nombre de la Mesa 
que conste en acta nuestra repulsa por el gra- 
ve atentado de que han sido objeto los agen- 
tes de las Fuerzas de Orden Público, tam- 
bién en la localidad tinerfeña. ¿Se acuerda 
así? (Asentimiento.) 

El orden del día de esta primera sesión 
consta de dos puntos: pregunta formulada 
por varios señores Diputados sobre el ingre- 
so en las Facultades de Medicina, recabaindo 
la asistencia en Comisión del señor Ministro 
de Educación y Ciencia, y el segundo punto, 
debate acerca de la toma en consideraci6n de 
la proposición de ley sobre disciplina acadé- 
mica presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialistas del Congreso. 

De acuerdo con lo que establece el artícu- 
lo 54 del Reglamento provisional, en su apar- 
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tado primero, concurrí a la reunión de la Jun- 
ta  de Partavoces del día 5 de este mes, en 
donde se fijó el orden del día, la fecha y ho- 
ra de la presente reunión. La pregunta for- 
mulada por vario12 señores Diputados, aco- 
giéndose al artículo 125 del Reglamento so- 
bre las medidas adoptadas por el Gobierno 
en relación al ingreso de alumnos en las Fa- 
cultades de Medicina, fue publicada en el 
((Boiletín Oficial de las Cortes)) del día 5 de  
este mes, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento. 

En lo que se refiere a la proposición de ley 
sobre disciplina académica, se acompañaba a 
la convocatoria de esta reunión, por lo que 
queda asimismo cumplido el artículo 55 del 
Reglamento, que establece que ninguna dic- 
cusión podrá comenzar sin que se haya re- 
partido con antelacih suficiente la documen- 
t x i á n  que haya de servir de base en el de- 
bate, que en este caso se refiere a la toma 
en consideración 08 no de la proposición de 
ley aludida. 

Se han cumplido, pues, todos los requisitos 
establecidos en el Reglamento provisional. 

PREGUNTA FORMULADA POR VARIOS 
SEÑORES DIPUTADOS SOBRE EL INGRE- 
SO EN LAS FACULTADES DE MEDICINA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al primer 
punto del orden del día. Para dar respuesta 
en Comisión, según se  solicitaba en la pre- 
gunta que formularon varios señofres Di,puta- 
dos y acogiéndose al artículo 132 del Regla- 
mento, que dice que se  puede solicitar la pre- 
sencia en Comisión del señor Ministro del 
Deporte correspondiente, concurre a esta se- 
sión el señor Ministro de Educaci6n y Cien- 
cia, al que damos la bienvenida y le rogamos 
que proceda a continuacibn a contestar a la 
pregunta que se formulaba y que, como he 
indicado antes, se expresaba con toda clari- 
dad en el ((Baletín Oficial de las Cortes)) del 
día 5 de este mes. 

En consecuencia, el señor Ministro de Edu- 
caci6n y Ciencia tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA, Cavero Lataillade (desde los esca- 

ños): Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, quiero, en primer lugar, saludar- 
les y expresar mi satisfacción en mi doble 
condición de Ministro de Educación y Cien- 
cia y compañero de la Cámara del Congreso 
de Diputados, 

Si no desempeñara en eiste momento la fun- 
ción ministerial a que me he referido ante- 
riormente, estaría, de seguro, sentado entre 
ustedes como miembro de esta Colmisi6n. Por 
lo tanto, me siento perfectamente cómodo y 
transitoriamente integrado en la Comisión. 

Mi comparecencia ante la Comisión es en 
base a lo dispuesto en el Reglamento priovi- 
sional del Congreso, y constituye, a mi jui- 
cio, un instrumento de control d e  la Cámara 
y en su conjunto del Parlmentoi, ante las ac- 
tividades que desarrolla el Gobierno y cada 
uno de los Deipartamentois miniisteriales. 

En este sentido de venir a dar cuenta para 
contestar a una pregunta, asumo mi interven- 
ción ante la Comisión; sin embargo, como 
bien ha señalado el señor Presidente al indi- 
car el orden del día, no voy a exponerles hoy 
el programa en política educativa que tiene 
;)reparado el Ministerio de Educación, el des- 
arrollo de la posición del Gobierno ante la 
enseñanza, inspirado en el programa de UCD. 

Parece lógico esperar a la aprobación de 
los Presupuestos Generales del Estado para 
conocer los medios econ6micos d e  que dis- 
pone el Ministerio de Educación para el des- 
arrollo de sus actividades, ya que una polí- 
tica educativa puede plantearse en abstrac- 
to, pero no es eficaz si no1 dispone de los ne- 
cesarios recursos para llevarlo a cabo. 

Por otra paste, me ha parecido coinvenien- 
te esperar la redacción del articulo 31 de la 
Constitución, en su actual fase de Ponencia, 
a efectos de que queden, en la medida de lo 
posible, suficientemente concertadas las pos- 
turas con otros Grupos políticos y con toldo 
lo provisional que puede tener en ese mo- 
mento la redacción del artículo, para tenerla 
en cuenta en la política educativa que va a 
propugnar este Ministerio. 

Además, sobre algunos puntols imgortan- 
tes de la política educativa, desearía inten- 
tar, e intentar sin reservas, una aproximación 
de posturas con otras opciones políticas, y 
ello lo pretendo llevar a cabo en una fecha 
próxima y en el plazo más corto posible. 
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Finalmente, en cumplimiento de los pro- 
gramas de lm (cPactos de la Moncloa) res- 
pecto a política educativa, espero que queda- 
rá completado en unos pscos días, y, por la 
tanto, en condiciones de exponer, en mi pró- 
xima cmparecencia ante esta Comisión en 
una cesión que ustedes señalarán al efecto, 
las medidas legislativas, las actuaciones con- 
cretas que se propone desarrollar el Ministe 
no de Educación para al más estricto cum- 
plimiento de los ((Pactos de la Moncloax 

Polr todas estas razones, mi presencia en 
el día de hoy, independientemente de la satis- 
facción que me produce el contacto persorxd 
con los com-pañeros del Congreso, se orienta 
a atender la petición que se ha formulado 
respecto a mi presencia y para contestar a 
la pregunta presentada pcm los representan- 
tes de vario6 Gmpos Parlamentarios. La pre- 
gunta ha sido ya indicada por el Presidente 
y, por lo tanto, es 16gico que omita su lec- 
tura. 

Quiero señalar, y me parece necesario, de 
forma muy somera, algunos antecedentes del 
tema. En primer término, el Ministerio de 
Edzicación, el actual Ministro, al hacerse car- 
go de la Cartera de Educación, se encuentra 
com un hecho que se está poniendo de relie- 
ve, que es la saturación de alumnos en las 
Facultades de Medicina en el curso 1976-77. 
El número de alumnos en el &o 1976-77 en 
todas las Universidades españolas es de 
77.000, 

En segundo lugar, mi anteoemr en el car- 
go dejó constancia de que los señores Rec- 
tores y los Decanos de las Facultades de Me- 
dicina habían planteado al Ministerio de Edu- 
cación, durante el mencionado curso 1976- 
1977, la necesidad de adoptar medidas con- 
cretas para paliar, de alguna manera, las di- 
ficultades con que tropezaban para impartir, 
con unos lógicos niveles de cdidad, las en- 
señanzas propias de esas Facultades, espe- 
cialmente a partir del cuarto curso, que es 
cuando, indudablemente, se inician las expe- 
riencias clínicas. 

A mayor abundamiento, la deteriorización 
de la calidad de la enseñanza en las Facul- 
tades de Medicina, como consecuencia de es- 
ta masificacih, es un hecho que no voy a 
poner de excesivo relieve en este momento, 
porque diversas revistas y artículos han pues- 

to de manifiesto que la imagen de nuestros 
Doctores en Medicina de las Bltimas proano- 
ciones, tanto en el «ranking» establecido para 
dgunos países extranjeros como en la valo- 
ración de convalidaciones de estudios, han 
entrado en un notorio declive, que preocupa 
seriamente al Ministerio de Educación, Ade- 
más, el excesivo número de alumnos que con- 
curría en los cursos cuarto y siguientes de- 
terminaba aue en muchas Facultades de Me- 
dicina el número de alumnos por cama in- 
cluso creaba perturbaciones en el normal fun- 
cionamiento de los establecimientos hospita- 
larios. 

No voy a adentrarme en toda la problemá- 
tica, que plantearía problemas que no son de 
específica competencia del Ministerio de Edu- 
cación, pero sí respecto a los que este Mi- 
nisterio no puede permanecer insensible, co- 
mo es el caiso de la -posibilidad de empleo de 
las futuras promociones de Médicm. 

En toda caso, el tema de la limitación o de 
la posible limitación del acceso a las Facul- 
tades de Mediscina es un tema que está en la 
propia sociedad española, sobre el que, in- 
cluso durante estos últimos m e s a ,  ha habi- 
da diversas pol6micas, de las cuales, los me- 
dios de comunicación social han dado cum- 
plida informacibn. Muy especialmente la me- 
sa redonda que tuvo lugar en la televisibn, en 
que un Doctor en Medicina, y d mimo tim- 
po parlamentario en uno de los partidos de 
más amplia representación de esta Cámara, 
&id6 que en su condición de Catedrático de 
Universidad y de Facultad de Medicina te- 
nía que recmacer que, efectivamente, era ne- 
:esaria acloptár algunas medidas que ordena 
ran el acceso de estudiantes a las Facultades 
ie  Medicina. 

El Real Decreto que dio base a la limita- 
ción de acceso en el curso de 1977-78 a 110s 
nlumnos de las Facultades de Medicina fue 
%probado en el Cornejo de Ministros del 23 
ie julio de 1977 y publicado en el «Boiletín 
3ficia.l del Estado)) del 20 de agosto. Pero el 
,exto de este decreto se lo encontró ya pre- 
mrado el actual Ministro de Educación en 
4 Ministerio y respondía al compromiso adop- 
.ado por el anterior t i tula de la cartera, co- 
no ya se ha señalado anteriormente, con los 
&dores y espeiciatimente con los Decanos de 
as Facultades de Medicina. Incluso -sin en- 
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trar en detalles- este decreto fue suavizadc 
notoriamente en su redacción por el actua 
equipo ministerial. Pero se ha aludido, o ar 
güido, que una de  las objeciones que podían 
plantearse con relación al cursa 1977-78 es 
el momento de promulgación d e  este decreto. 

Lo aue sí quiero señalar es que la crisis 
ministerial o cambio de Ministros se produ- 
ce a primeros de julio y que, por tanto, las 
primeras sesicnes del Gabinete van lógica- 
mente orientadas hacia el tratamiento de pro- 
blemas de política general, con la subsiguien- 
te dificultad para plantear la aprobación de 
este decreto por el Ministro de Educaci6n. 

Quiero que esto sirva de explicación de 
por qué ese decreto se publicó en el ((Boletín 
Oficial del Estado)) en el me's de agosto 
de 1977. 

Pero hay un tema que debe quedar sufi- 
cientemente dilucidado antes de contestar ya 
definitivameinte a la pregunta, y es que qui- 
zá en algunos casos cuando se ha argüido 
que se negaba a algunos estudiantes el acce- 
so a las Facultades de Medicina, cuando se les 
había reconocido, en función de la selectivi- 
dad, su derecho a acceder a los estudios uiii- 
versitarios, se olvidaba que, precisamente, en 
ese Real Decreto se señala, como en toda la 
selectividald, que lo que se garantiza a los 
alumnos que han aprobado las cruebas de se- 
lectividad es el acceso a la Universidad, no 
el acceso a una Facultad en concreto, v que, 
por tanto, los ailumnois, cuando1 reillenan sus 
solicitudes de preinscripción ante la Univer- 
sidad, suelen cumplir una práctica aceptada 
en todas las Universidadeis, que es la fijación 
de prioridades en función de su vocación o 
intencionalidad, pero que, normalmente, los 
impresos recogen tres preferencias a lais cua- 
les tratan de  atender las Universidades, que 
suponen, implícitamente, la posibilidad de la 
dificultad de poder atenderlas, porque si se 
pmdujera un automatismo entre la decisión 
del alumno de inscribirse en una determina- 
da Facultad y su inmediata y automática ins- 
cripción, no sería necesario cumplimentar el 
trámite de señalar las preferencias. 

Precisamente, en el Real Decreto publica- 
do en el ((Boletín Oficial del Estado)) el 20 de 
agosto, al que he hecho referencia, se ha ido 
estableciendo el principio de que se vuelve 
a garantizar o se ratifica la garantía para los 

alumnas que quieran acceder a la Universi- 
dad, de que contarán con un puesto, una vez 
pasados los exámenes de selectividad, pero 
que, en general, se aceptarán sus preferen- 
cias con una sola excepción, que es la de  las 
Facultades de Medicina, excepción basada en 
un hecho que nadie puede negar, y que es la 
extraordinaria saturación de alumnas de las 
Facultades de Medicina en proporción a los 
medios y recursos de carácter humano, de 
medios experimentales y de orden diverso, de 
que disponen dichas Facultadels. 

Solamente a riesgo de una deteriorización 
de la calidad de una función profesional tan 
importante paaa eil futuro de la, sociedad es- 
pañola como es el cuidado de la salud po- 
dría dejarse abandonada al mero discurso de 
la incorporación sin límite de alumnos en las 
Facultades c m  el subsiguiente detrimento de 
la futura calidad del ejercicio profesional de 
estos doctores que salen de  nuestrais Univer- 
sidades. Pero es que, además, el Estado, que 
viene soiportando prácticamente el 90 por 
ciento del costo de la enseñanza en las Fa- 
:ultades de Medicina, tiene precisamente, en 
-azón de la orientación social de las inver- 
siunes del Estado, el derecho también a urien- 
.ar de alguna manera la utilización de estos 
'ecursos en función de las necesidades v en 
'unción de la calidad de preparación d e  los 
'u tu ros profesionales. 

Aunque el Ministerio de Educación no dis- 
mne todavía de unos cálculos exactos que 
ia solicitado deil Ministerio de Economía so- 
bre el costo de la enseñanza estatal a todos 
os niveles, en principio puede adelantar que 
:1 puesto en cada Facultad de Meaicina apro- 
:irnadamente le viene a costar al Estado unas 
20.000 pesetts, cuando es notorio aue las ta- 
as que paga cada alumno son aprcximada- 
nente unas 10.000 pesetas. 

Yo planteo a la consideración dle los seño- 
es Diputados el hecho de que si el Estado 
stá invirtiendo por curso en cada alumno 
le Medicina 110.000 pesetas, aue proceden 
le los recursos de los Presupuestos Genera- 
PS del Estado, puede al mismo1 tiempo estar 
sumiendo la responsabilidad de formar in- 
,decuadamente unos profesionalles que van a 
ener la responsabilidad de un sector tan im- 
ortante de la vida comunitaria como la sa- 
.id. Pero el Ministerio de Educación en tal 
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decreto huve de establecer cualquier tipo C; 
arbitrariedad y remite a quienes pueden tene 
exacto conocimiento de la capacidad de ad 
misión de aiumnos la decisión de f i ja r  el nú 
mero de plazas que pueden de alguna inaneri 
aceptarse como matrículas en cada Faculta( 
de Medicina. Y en este sentido recuerdo quc 
el propio decreto establece que son las pro 
pias Juntas de cada Facultad, y por medio dc 
su Decano, quienes trasladan a la Junta dt 
Gobierno de cada Universidad el programl 
razonado de las plazas de alumncs de Medi- 
cina que podían recibir en el curso 1977-78 

Pero, a mayor abundamiento, para evita1 
también que estas decisiones fueran diversi- 
ficades o que respondieran a criterios diver- 
sas entre las varias Universidades aue tienen 
Facultades de Medicina, en última instancia 
es el Consejo de Rectores quien aprueba a 
rectifica el número de plazas fijado por cada 
Universidad para sus Facultades de Medici- 
na. Y en este sentido puedo informar a la 
Comisión que el Consejo de Rectores en va- 
rios casos ha aumentado sensiblemente, uti- 
lizando los propios datos aportados por las 
Universidades, el número de plazas que po- 
dían aceptarse en cada Facultad de Medici- 
na. Es decir, era muy difícil que desde el 
prapio Ministerio se pudieran valorar efecti- 
vamente los datos que podían facilitar las 
Universidades, y además se  ha querido de es- 
ta manera establecer una práctica que, de 
seguro, con la conformidad de esta Comisión 
y de las Cortes, se llevará a cabo cuando se 
afronte después de la consulta que se esta 
sametiendo en este momento a las distintas 
Universidades sobre criterios orientativos pa- 
ra refmzar la autonomía económico-adminis- 
trativa y de contratacibn de profesorado de 
las Universidades; es decir, el ir estableciendo 
ya los jalones de que las propias Universi- 
dades establezcan sus propios criterios de in- 
tegración de los alumnos o, si se auiere, di- 
cho de forma absolutamente clara, de selec- 
ción del alumnado. 

h r o ,  además, las garantías para las a'lum- 
nos es que ellose basa en que para evitar 
cualquier arbitrariedad se tienen en cuenta 
las calificaciones, evidentemente susceptibles 
de crítica, pero es el sistema de selectividad 
que está vigente, que de alguna manera tam- 
bién habrá que revisar. Son, pues, las califi- 

caciones de los alumnos las que les dan esta 
prioridad para poderse incorporar a las Fa- 
cultades de su preferencia, y en este caso a 
las Facultades de Medicina. Y, a mayor abun- 
dmiento, se garantiza que para el curso si- 
guiente, para el 1978-79, el 50 por ciento de 
las plazas de cada año de las Facultades de 
Medicina se destinarán precisamente para 
atender la demanda de aauellos alumnos de 
Facultades de Medicina aue no han podidto 
obtener en el curso 1977-78 el cumplimiento 
de sus deseos de ser admitidos como alumnos 
de las mismas. 

Quiero señalar a este respecto que la casi 
totalidad de las Facultades de Medicina, ante 
la actual situación problemática del -país y 
conscientes de encontrarse en un período 
transitorio, incluso en cuanto a la ordenación 
universitaria y a la potenciación de las au- 
tonomías de la Universidad, no han hecho 
uso estricto de este derecho; sin embargo, en 
algunas Universidades en aue el problema, 
quizá por falta de elementos hospitalarios, te- 
nía mayor incidencia por el número de alum- 
nos que tienen acumulados ya de cursos an- 
teriores, se han limitado a aplicar concreta- 
mente este decreto. 

El Ministerio de Educación, v cmcretamen- 
te el Ministro, era perfectamente conscien- 
te de que cuando se sameti6 a la considera- 
56n del Consejo de Ministros a1 contenido 
le1 decreto que ha dado origen a la pregunta 
jue hoy se me plantea, iba a comportar su 
qmbación dificultades de orden diverso que 
i1 mismo tiempo supondrían presiones de c& 
5cter social y político. N o  obstante, con un 
;entido de la responsabillidad aue creo he asu- 
nido respecto a este tema, al margen de cual- 
luier otra consideración fácil como hubiera 
;ido haber soslayado un decreto que yo no 
:laboré y sobre el que yo ao adquirí ningún 
mnpromiso, y consciente de la profundidad 
le1 problema, sometí con todas sus conse- 
uenciac a la consideración del Conseja de 
liinistros el tema y recabé la aprobación del 
!=reto, por creer que las Facultades de Me- 
icina y la Universidad merecían este servi- 
io por parte del Ministerio de Educación, ya 
ue el problema de dichas Facultades venia 
iendo denmciado desde hacía algún tiempo. 
En todo caso, el Ministerio, pensando en el 

róxirno curso 1978-79, ha empezado a a d q -  
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tar algunas medidas que serán conocidas po'r 
esta Comisión y que con la colaboración de 
las Cortes pidrán llevarse a buen fin, en or- 
den a que la selección o los criterios de dis- 
t r ibucih de alumnos en las Facultades se 
realice de la forma más objetiva, dando a 
las mismas y a la propia Universidad, demo- 
cratizada previamente mediante nuevos es- 
tatutos, la posibilidad de fiiar en el curso 
1978-79 estas orientaciones. Quielro decir que 
cualesquiera 'que sean los avatares de la po- 
lítica, si este Ministro de Exlucación puede 
hacerlo, en el curso 1978-79 tiene el propó- 
sito de que este decreto ya no esté en vi- 
gor, puesto que habrá surgido la posibilidad 
de que meldiante una normativa que aborde 
otra serie de problemas más im,uortantec de 
la Universidad, en profundidad, se pueda es- 
tablecer otros criterios diferentes v avizá mu- 
cho más raciamles. Pero entre tanto, tam- 
bién con la idea de  que no s'olamente se han 
de hacer planteamientos de carácter abstrac- 
to o legislativo, diré, con un sentido prácti- 
co, que tencinos ya a punto de finalizar unas 
negociaciones con el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social, con la finalidad de poner 
a disposición de  las Facultades de Medicina 
la totalidad del complejo hospitalario de aue 
dispone dicho Ministerio. En este sentido se 
está preparando un contrato marco entre am- 
bos Ministerios que facilite cxtralordinaria- 
mente y haga de inmedialta realización lo que 
1 ceda establecerse al resplecto en cada Uni- 
versidad con los centros hospitalarios de la 
Seguridad Social o administrados por el Mi- 
nisterio de Sanida,d. 

Finalmente, en este orden de previsiones, 
en cuanto a la distribución, en algunos Cole- 
gios Universitarios se están estructurando te- 
mds profesionales de enseñanza universitaria 
y ponemos de manifiesto1 que la creación de 
nuevos Centros de estudios de Medicina tie- 
ne que ir siempre acompañada de la existen- 
cia previa de una red hospitalaria suficiente. 
En este sentido, en algunos casos concretos 
que tendré la oportunidad de señalar a la Co- 
misión, el Ministerio de Educación ha exigido, 
para poder contemplar o tramitar cualquier 
autorizaci6n de estudios de Medicina en el 
futuro, que previamente se establezca una 
prqmrcionalidad entre el inúmero de plazas 
de alumnas de Medicina y las disponibilida- 

des hospitalarias de aquella provincia o loca- 
lidad. 

Finalmente, no obstante esta si tuacih,  el 
hecho concreto es que el problema de la in- 
satisfacción de muchcis alumnos que con una 
noble vocaciíun han intentado acceder a las 
Facultades de Medicina no es un tema exclu- 
sivamente privativo de la Universidad de Ma- 
drid. Quiero señalar al respecto que al Minis- 
tro le congratuló extraordinariamente que al- 
gunos partidos de base estrictamente regional 
sean tan sensibles a los temais de la Univar- 
sidad de Madrid. Quiero decir al respecto que 
no son solamente los alumnos de la Univer- 
sidad de Madrid los que tienen eiste prable- 
ma, sino que son también los alumnos de  La 
Laguna y Valladolid. Por tanto, quiero mani- 
festalr que la pregunta quizá debería haberse 
generalizado más. No  sé si se ha puntualizado 
de forma más específica en el segundo trá- 
niite, pero inicialmente venía referida exclu- 
sivamente a la Universidad de Madrid. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, den- 
tro de esa declinación de competencias, y en 
orden a crear un jal6n de  la futura autmo- 
mía de las Universidades, se ha venido inte- 
resando en toldo momento ante los Concejos 
de Rectores de cada Universidad en oíden a 
que revisen sus decisiones y adopten en el 
ejercicio de su autoridad las decisiones que 
consideren oportunas y se  ponderen o'tra slel- 
rie de factores no rigurosa o estrictamente 
numéricos. 

Podemos decir aue las saluciones de orden 
práctico han bastado; aunque no son las ideaL 
les, de alguna manera están ayudando a pa- 
liar el problema, concretamente la Universi- 
dad madrileña y la de La Laguna, en cuya 
Universidald existe también una Facultad de 
Biología. Se han ofrecido a los pocos alum- 
nos que no han conseguido acceder a las 
Facultades de Medicina las posibilidades du- 
rante el curso 1977-78 de cursar los estudios 
de Biológicas y que con dos asignaturas más 
-porque las demás serían compiencadas si 
aprobaban las asignaturas de Biologiai- se 
les galrantizaba el acceso al segunda curso, 
teniendo en cuenta que las dificultades dd 
primer curso de la Facultad de Medicina sue- 
len determinar una reducción d e  alumnos, 
desde primero a segundo curso; pero si al- 
guno de estos alumnos no quisiera utilizar 
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esta fórmula compleja y «sui generisn para 
paliar este problema, se les garantiza c m  ca- 
rácter preferente que en el curso 1978-79 ten- 
drán un puesto o asegurada su matrícula en 
la Facultad de Medicina. 

Quiero señalar a los señores Diputados, pa- 
ra m i n a r ,  que el número de  dumnos que 
en este momento pudría encontrarse en esta 
situación, sumando la totalidad de las Uni- 
versidades españolas, no pasaría de quinien- 
tos, y esto, sohe una población estudiantil 
que a tados 10s niveIes de enseñanza univer- 
sitaria es del orden de 630.000 alumnas, ape- 
nas representa el 0,8 -por ciento de la pobla- 
ción estudiantil. El Minitstro, de  Educación en 
esto no plantea una queja, sino que, al re- 
vés, agradece la sensibialidad que existe entre 
los señores Diputados miembros de la Comi- 
sión de Educaci6n y Ciencia par los proble- 
mas de la Universidad y de la enseñanza, pero 
considera que el problema, aunque sea razo- 
nable el derecho de todos y cada uno de los 
estudiantes actuales o futuros, sin embargo, 
la dimensión del problema, precisamente por 
su entidad, está Ilevando a que en muchas 
Facultades por la vía de hecho se vaya so- 
lucionando el problema. 

Y o  creo, señores Diputados, que aunque 
considero absolutamente legítima ésta y cual- 
quiera de  las preguntas que hagan del pro- 
blema, quizá no tiene las mismas connoLa- 
ciones en diciembre o a mediadas de diciem- 
bre de 1977 que quizá en octubre, cuando la 
presión era mayor y cuando el número! de 
alumnos que se habían a'dmitido en la Facul- 
tad de Medicina era sustancialmente menor 
al que en este momento se ha incluido en es- 
tas Universidades. 

Señores Diputados, estoy a su disposición 
para cualquier aclaración y ruego que per- 
donen el uso excesivo que h e  hecho de la 
palabra, pero me parecía absolutamente n e  
cesarioi plaatear los antecedentes del tema y 
decirles con absoluta sinceridad cuál era la 
posición del Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: En virtud de lo que 
establece el artículo 131 del Reglamento, des- 
pués de  la respuesta del Gobierno a cada pre- 
gunta, su autor puede rql icar  para declarar 
si ha quedado o no satisfecho, por un tiempo 
no superior a los cinco minutos. 

De acuerdo c m  la petición que m.e ha sido 
formulada por los señores Taquígrafos, antes 
de la intervención de cada señor Diputado 
sería conveniente que facimlitara su nombre. 

Tiene la palabra el señor Lazo Días. 

El señor LAZO DIAZ: El Grupo Socialistas 
del Congreso considera que el Ministro de 
Educación ha contestaldo a la pregunta, Fero 
solamente en parte. Piensa que son necssa- 
rias algunas consideraciones e, incluso, vol- 
ver a insistir en la pregunta, soibre todo des- 
de el momento en que el señor Ministro se 
ha desentendido, par lo menos en parte, del 
problema, achacándolo ad Ministerio de Edu- 
cación que existía antes de que él llegase ad 
Gobierno. 

El problema de los alumnos no admitidos 
en la Facultad de Medicina, no  s610 en la de  
Madrid, sino en otras, se plantea cm el De- 
creta de 23 de  junio de  1977, que aparece en 
el «Bo!etín Oficial del Estado» el 20 de  agos- 
t a  Por este decreto se permitía -no se obli- 
gaba+ a las Facultades de Medicina estable- 
cer un «numerus cIaus,us», fijar un número 
máximo de alumnos. Muchas Facultades de  
Medicina vieron en este decreto el cielo abier- 
to e inmediatamente fijaron un tope máximo 
de alumnos para el curso 1977-78. ¿Qué es lo 
que ocurre entonces? Nos encontramos con 
un conjunto de alumnos que han aprobado en 
juiio el COU, de alumnos que han superado 
en junio las pruebas de  ingreso a la Univer- 
sidad, que han pasada unas pruebas de se- 
lectividad y que cuando Hegan a la ventanilla 
de las distintas Universidades para matricu- 
larse de esta enseñanza se les dice que no 
pueden hacerlo y se les exige por sorpresa 
una nueva selectividad. 

A partir de aquí empieza el conflicto con 
una serie de encierros a cargo de alumnos, y 
de padres de  alumnos; hay, incluso, conatos, 
y a veces más que conatos, de  huelgas de 
hambre; se produce en algún momento un 
choque física con algún Decano; se produ- 
cen desalojos a cargo de la ]Policía, de  la au- 
toridad judlicial, en determinadas Facultades 
y, al mismo tiempo que ocurre esto, asisti- 
mos a un curioso combate triangular. Por un 
lado tenemos a los alumnos, padres de a l m -  
nos y algunos partidos, entre ellos el PSOE, 
que presionan desde octubre para que entren 
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todos los alumnos de Medicina. Frente a ellos 
algunos Reotores y algunals autoridades aca- 
démicas de Facultades de Medicina que se 
niegan a que entren toldos y, en medio, el 
Ministro de Educación, aue se encuentra en- 
tre dos fuegos: entre los padres, alumnols y 
partidos, por un lado, y los Rectores, por 
otro, y que da la impresión d e  que no sabe 
muy bien a qué carta quedarse. 

En principio creo que eso es importante y 
en lo que conviene insistir. Los Rectores y 
las autoridades académicas de Medicina cuan- 
do dicen que no a la entrada de todos los 
alumnos este año están cargados de razones, 
pera me parece que en eete caso concreto 
na tienen razón, sobre toldo porque han plan- 
teado ma,l el problema -y creo que lo ha 
vuelto a plantear mal el señor Ministro de 
Educación- y es justamente esto lo que ha 
embrollado este asunto. 

Cuando los Rectores y los Decanos de Me- 
dicina -como ha dicho ahora mismo el Mi- 
nistro de Educación- se niegan a admitir 
más alumnos de  los que ya, han entrado, siem- 
pre invocan -y se ha vuelto a hacer aquí 
en este momento- la necesidad de estable- 
cer una selectividad para entrar en la Facul- 
tad de Medicina. Se noe dice, por ejemplo 
-y se ha vuelto a repetir-, que el título de 
Médico en cierto modo se  ha degradado; en 
algunos países europeos los Médicos españo- 
les apenas se tienen en cuenta. Se nos dice, 
y es cierto sin duda, que estadística y pro- 
porcionalmente en España estudian más alum- 
nas de Medicina que en cualquier otro país 
del mundo. Se nos dice que en las Univer- 
sidades d e  Medicina faltan profesores. Se nos 
dice que hay falta de mediols financieros, así 
como de medios técnicos vara proporcionar 
las prácticas necesarias a todo futuro Médi- 
co. Esto es verdad y no se puede negar, pero 
pensamas que éste no es el tema; que la 
cuestión está planteaida y que se desvía. 

Cuando pedimos -porque no solamente 
preguntamos, sino que también pedimos- 
que se admitan a todas 101s aspirantes a Me- 
dicina este año, nosotros no estamos cuestio- 
n,ando en estos momentos la necesidald de 
unas pruebas de selectividad para entrar en 
la Universidad o en una Facultad de Medici- 
na cualquiera. 

El problema de la selectividad es un pro- 

blema que pienso que, csin duda, van a tener 
que tratar las Cortes, y lo van a tener que 
tratar seriamente. Probablemente, cuando se 
discuta la cuestión de la selectividad, se lle- 
gará a la canclusión de que es necesaria, qui- 
zá no la que existe actualmente, pero sí pue- 
da parecer necesaria algún tipo de selectivi- 
dad. 

Insisto en que éste no es el asuntu. De lo 
que se trata, y lo pedimos, y lo estiamos pi- 
diendo a nivel de  conversaciones personales 
con el Ministro desde primeros de octubre, es 
que este año, solamente este año, entren to- 
dos los alumnos de Medicina que 'lo han so- 
licitaido, y esto por dos razones: por una ra- 
zón de justicia y por una cuestión legal. 

Por una razón de justicia en cuanta me 
atrevería a calificar de monstruoso que a un 
alumno que ha aprobado COU, que ha apro- 
bzldo la selectividad. la entrada en la Uni- 
versidad, de repente, y par sorpresa, se le 
impida matricularse en Medicina. Si el De- 
creto de 23 de junio de 1977 hubiese salido 
en octubre de 1976, con vistas a aplicaxse en 
octubre de 1977, si se hubiese hecho así, no1 
habría problema y habría que aoeptar la meL 
dida en cuanto aue las alumnos de CQU ha- 
brían tenido tiempo sobrado para saber qué 
se les exigían unas determinadas pruebas si 
querían estudiar Medicina. Pero éste no  es 
el caso. Estas alumnos se han encontrado, 
por sorpresa y sin previo wiso, con que no 
pueden estudiar las carreras para las que 
consideran aue tienen vacación. Nos mcon- 
tramcis con una situación de injusticia, quizá 
de abuso claro de autoridad. 

Hay además una cuestión legal. No1 soy ju- 
rista, pero no hace falta serlo paral reconocer 
que un decreto nunca p u d e  imponerse, nun- 
ca tiene preferencia sobre una ley. En cam- 
bio, este Decreto de 23 d'e junia de 1977 de 
hecha viene a, anular la Ley de  24 de julio 
de 1974, donde se dioe textual'mente: «En 
ningún caso habrá número predeterminado de 
aptos para el ingreso en las distintas Facul- 
tades)). 

Cuando, por ejemplo, las padres de alum- 
nos han hecho notar esta cuestión de que un 
decreto no puede anular una ley, alguna au- 
toridad académica ha señalado que siempre 
cabe la posibilida,d del recurso. Esto es un 
sarcasmo. Todos sabemos perfectamente que 
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un recurso de este tipo tarda en salventarse 
dos o tres años. A lo mejor dentro de dos o 
tres aiIos se les da la razón a los padres de 
los alumnos; pero, naturallmente, para ese mo- 
mento ya no hay problema. El problema ha 
quedado resuelto de una manera quizá un po- 
co brutal; pero, naturalmente, la cosa ya no 
tiene sentido. 

Pienso que en todo este asunto hay que 
ser enormemente razonable. Aquí se ha di- 
cho que se ha dado una solución a 1% alum- 
nos que no han padido ingresar en Medicina. 
Esa solución era concretamente que podían 
matricularse en Bioiógicas y que las asigna- 
turas aprobadas les serían convdidadas llue- 
go, cuando empezasen a estudiar Medicina. 
De hecho esto no soluciona nada, porque 
supone la pérdida de un año, ya que quizá 
no es el caso de Madrid, pero en otras Fa- 
cultades no existe Biológicas, y porque ade- 
más parece, a lo mejor me equivoco, que no 
soa casi todas las asignaturas las que les 
padrlan ser convalidadas, sino solamente son 
dos. 

Hay que ser, d i s t o ,  razonable, hay que 
tener un poco de buena voluntad en este 
asunto. Vuelvo a repetir que no estamos pi- 
diendo que se muie el principio general de la 
selectividad, pues a lo mejor la selectividad 
tiene que mantenerse. Estamcxs cmvencidos, 
sin duda ninguna, de que la situación en las 
Facuita&s de Medicina es angustiosa, y apro- 
vechamos la ocasi6n #para pedir al Ministerio 
& Educación mayores presupuestos, más pro- 
fesores para esas Facultades de Medicina, y 
que se lleve a cabo rápidamente esta especie 
de cancierto con la Seguridad Social p a  
ampliar el número de caunas, que 8s uno de 
los problemas f m h e n t a l e s .  

Insistimos en que se pide única y exclu- 
sivamente -no se trata del problema de la 
selectividad- que este año entren todos, pa- 
ra no cometer un.a injusticia y para, na co- 
meter ma ilegalidad. Además, pensimos que 
es p i b l e  que entren todos y por una serie 
de razones. Curiosaanente en las Facultades 
de Medicina de Espsiliia es justamente donde 
no se origina paro profesimal. Tenemos un 
mmtún de parados que salen de las Facul- 
taKies de Cimcis, de Letras y de ihreoho y, 
sin embargo, es difícil encontrar en este mo- 
mento un Médico parado. 

Hay que tener en cuenta que justamente el 
año que viene no va a haber problemas de 
masificación en los primeros cursos de las 
Facultades y, por tanto, tampoco en el pri- 
mer curse de la Facultad de Medicha, ya que 
este año el COU ha desaparecido y las Fa- 
cultades se van a encontrar con un próximo 
curso bastante desahogado, con muy pocos 
alumnos. Hay que tener en cuenta que si en- 
trasen los alumnos que no han sido admiti- 
dos, no por eso este año habría más alumnos 
que el año anterior; no habría más, habría 
exactamente los mismos y hay que tener pre- 
sente, por ejemplo, en este sentido, que, de 
hecho, en las Facultades de algunas provin- 
cias esos alumnos que no han sido admitidos 
están acudiendo a clase porque no se pasa 
lista y, entonces, están ocupando un banco, 
un puesto, lo cual demuestra que, de alguna 
manera, por lo menos, no hay imposibilidad 
fisica. 

No se puede olvidar tampoco que las prác- 
ticas hospitalaRas -y ése es el problema fun- 
damental de las Facultades de Mdcina hoy- 
los alumnos que entrasen este año las ten- 
drían que hacer en el año 1981 y que de aquí 
a entonces se podría haber encontrado una 
solución. 

Como ha señalado el señor Ministro, re- 
sulta que en estos momentos solamente hay 
en toda España alrededor de 500 alumnos no 
admitidos; en Cádiz me parece que son 35, en 
La Laguna, nueve, y luego Valladolid y Ma- 
drid. Entonces, si entran estos alumnos, evi- 
dentemente no se produce una explosión en 
las aulas, precisamente por la escasez del nú- 
mero de alumnos que se encuentran con este 
problema. Esto es lo que nos lleva a pedir su 
inclusión; si fuesen cinco mil, diez mil o cin- 
cuenta mfl, la cosa sería distinta; pero, real- 
mente, siendo sólo quinientos aluinnos, no 
abrirles las puertas parece una cosa demasia- 
do fuerte. 

Por último, algo que yo creo que es bas- 
tante grave. Cuando se ha establecido este 
año el baremo que permitía a algunos aspi- 
rantes entrar y a otros no -creo qae ha he- 
cho alusión a ello el señor Ministro ahora-, 
se han tenido muy en cuenta las notas que 
esos alumnos habían sacado en sus centros 
de Enseñanza Media, por ejemplo, durante 
el COU. Esto es tremendamente. p,eligroco, 
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esto puede sentar un precedente verdadera- 
mente gravísimo. Si esto se mantiene el cur- 
so que viene y en los cursos sucesivos, no's 
podremos encontrar con una autéctica com- 
petencia entre los distintos centros de Ense- 
ñanza Media, a ver cuál da a sus aiuriinos no- 
tas más altas, en cuanto que la entrada en la 
Facultad vendría en gran parte condicionada 
pcrr les notas dadas en los centros de Ense- 
ñanza Media. 

Voy a terminar, porque me parece que me 
he extendido demasiado, diciendo que sería 
enormemente tnste que de este prcblema se 
hiciese algo así como un niantener a toda 
costa al principio de autoridad, un principio 
de autoridad mal entendido. Quinientos alum- 
nos no pueden constituir un problema como 
lo están constituyendo. Entonces, nosotros pe- 
dimos al Ministerio de Educación, precisa- 
mente porque son muy pocos, porque son so- 
lamente quinientos, porque no hay razoiies 
objetivas que impidan que entren todos; pedi- 
mos al Ministerio de Educaci6n que, al mis- 
mo tiempo, se tomen medidas para mejorar 
las condiciones de enseñanza m las Faculta- 
des de Medicina y, sobre todo, preguntamos 
al señor Ministro de Educación cuá! es exac- 
tamente su postura en estas momentos sobre 
el tema. ¿Piensa de alguna manera soíucionar 
el problema en al sentido de que entren estos 
quiaientos alumnos, o piensa seguir como 
hasta ahora, Que no entren y que el proble- 
ma se vaya solucionando quizá poi sí solo? 

El señor PRESIDENTEE: ¿Algún otro señor 
Diputado quiere hacer uso de la palab,ra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Mi- 
nistro, muchas gracias por su comparecencia 
ante esta Comisión y muchas gracias por la 
respuesta que hemos recibido. 

Quisiera recoger el acto de buena voluntad 
manifestado por el Diputado del Grupo So- 
cialista, enl el sentido de que el Ministro ha 
aludido a das temas importantes, que para mí 
soln suficientes, declarándolos heredados de 
una situación anterior, en su mayor parte, en 
un Ministerio tan conflictivo como el de Edu- 
cación y Ciencia y que es consciente y cla- 
ramente sensible a que se necesita una nor- 

mativa que aborde la soluci6n del problema 
universitario en su conjunto. 

Espero, señor Ministro, que en la sesión in- 
formativa, a la que nos ha indicado que desea 
asistir edl esta Cámara, explicite esta norma- 
tiva de la tarea universitaria, pues todo el país 
está deseando conocer cuál ha de ser la po- 
lítica del Ministerio. 

Por último, y muy brevemente, quisiera ur- 
gir al Ministro y pedirle que se resuelva, den- 
tro de ese abanico de soluciones provisionales 
que ha anunciado, el problema de los alumnos 
no admitidos aún en la Facultad de Medici- 
na; el que, a través de los Rectores -que no 
sé si depende o no de ellos y se empecinan 
de alguna farma en no resolver de una mane- 
ra definitiva esta cuesti6n-, se tome con- 
ciencia de que aunque el grado de injusticia 
se califica del orden dei 0,8 por ciento, la in- 
justicia nunca puede ser gradual, sino qua de 
alguna manera hay que conseguir abordar el 
problema para resolverlo de manera defini- 
tiva. 

Bien es cierto, y así lo he entendido, aun- 
que discrepo muy superficialmente de las ma- 
nifestaciones del compañero del Grupo Socia- 
dista, que el paro de un profesional de la Me- 
dicina tiene una incidencia social niuy supe- 
rior a un paro de cualquier otro sector labo- 
ral y, por tanto, creo que hay que hacer una 
planificacih de medios y recursos tan abso- 
lutamente seria en el tema universitario, en 
el tema de la Facultad de Medichia, que es 
de desear que, a través de este Parlamento 
y con la información que recibamos del se- 
ñor Ministro en la sesión informativa, pueda 
resollverse la cuestión, 

Nosotros creemos -yo personaliiiente, co- 
mo formulador de la pregunta- que hay que 
defender a todo trance la calidad de la en- 
señanza de la Medicina. Habrá que tomar las 
medidas que sean necesarias, pero que no 
sean medidas de palos de ciego, a las que tan 
acostumbrados estábamos hasta ahora, sino 
medidas de planificación correcta y segura de 
los recursos y necesidades que hoy demanda 
el país. Muchas gracias, señor Ministro y se- 
ñor Presidente. 

E! señor PRESIDENTE: ¿Algún otro señor 
Diputado desea hacer uso de la paldbra? (Pau- 
sa.) No siendo éste el caso, si el señor Mi- 
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nistro de Educación y Ciencia quiere, puede 
dar respuesta a clas preguntas que se le han 
heaho. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Cavero Lataillade). Agradezco, en  
primer lugar, (la intervención de mi m p a -  
ñero de partido, don Blas Camacho, bien CM- 

ta en palabras, y el tono de la misma. 
Como voy a contestar más en profuAdidad 

al Diputado don Alfonso Lazo, ahorro con- 
testar a loa: puntos que planteaba el señor Ca- 
madi0. 

Quiero decirle, en primer lugar, al señor 
Lazo que le agradexo muchísimo ei tono elo- 
gioso que ha tenido respecto a mi interven- 
ción. En segundo lugar, señalarle al Diputado 
seficrr Lazo que no es cierto que ei Ministro 
-y los señares Taquígrafos pueden dar cuen- 
ta de ell- haya tratado de remitir la res- 
ponsabilidad de este tema a quien me prece- 
dió en el ejercicio de la cartera de Educación 
y Ciencia. El Ministro se ha limitado 8 con- 
tar las antecedentes, pero quien llevó el pro- 
yecto de real decreto al Consejo de Minis- 
tros ha sido este Ministro; luego, por tanto, 
el responsable del planteamiento del tema es 
d actual Ministro de Educación, que no trata 
nunca de soslayar su respmsabilidad, sino 
que si~mplmente se ha remitido a señalar 
m o  antecedente valioso el hecho de que el 
anterior Ministerio venfa, desde Febrero de 
1977, recibiendo una demanda imperativa de 
los Rectores y Decanos de las Facultades de 
Medicina, que solicitaban unas soluciones 
para el curso 1977-78, puesto que en el cur- 
so 1976-77 se les había incrementado la lila- 

trícula en las Facultades de Medicina en casi 
un 30 por ciento. 

Quiero decir que no se trata de la aplica- 
ción de un «numerus clausus», sino lo que se 
ha tratado de  establecer, con exce-ión de la 
Facultad de Medicina, es un sistema de pon- 
derar las necesidades de cada Facultad -en 
este decreto concreto las de la Facultad de 
Medicina, p r q u e  era la que tenía de forma 
más urgente e imperativa esa necesidad-, 
pmque el hecho de que en el cursc 1976-77 
se hubieran admitido 77.000 estudiantes hacía 
prever que en el curso 1977-78, si no se to- 
maban medidas, ese 25 6 30 -por ciento se iba 
a p.tducir de nuevo como incremento dd nú- 

mero de alumnos de la Facullad de Medicina, 
y se iba a pasar a los 100.000 alumnos en di- 
cha Facultad. Es decir, que no se iba a' paliar 
el problema, sino que se iba a agudizar. 

Por otra parte, quiero decir al Diputado se- 
ñor Lazo que los alumnos en el mes de julio, 
antes de la promulgación del decreto, ya re- 
llenaron los impresos con un criterio de p- 
ferencias, es decir, señalaron de alguna ma- 
nera que deseaban, en primer lugar matricu- 
larse en tal o cual Facultad y, subsidiariamen- 
te, en otra o en otras. Esto es, de alguna ma- 
nera estaban señalando sus preferencias, pero 
salvo casos muy excepcionales señalaron va- 
rias Facultades. Por tanto, admitían la posi- 
bilidad de no poderles complacer en sus le- 
gítimos derechas de ingreso en una determi- 
nada Facultad. Así, pues, se presumia el prin- 
cipio de que la preferencia marcaba una in- 
tencionalidad, pero no un automatismo. 

Quiero decirle también al señar Lazo, en 
cuanto al tema de los encierros y de la con- 
testación, que no es insensible el Ministro a 
tales fenómenos; sinl embargo, en un relati- 
vamente corto ejercicio de la función miliis- 
terial, el Ministro ya está acosturnbrado a 
que cualquier decisión en este momento en 
el país se conteste con encierros o con sedi- 
centes huelgas de hambre, etc. Es decir, la 
contestación a cualquier decisión no sdamen- 
te incide sobre este caso lamentable de Me- 
dicina, sino sobre muchas de las decisiones 
que adopta el Ministerio de Educación y los 
demás Departamentos de la Administración. 
Por tanto, aunque no dejamos de considerar 
estos temas, sin embargo al ejercicio de la 
Función pública le va a uno acostumbrando 
a esta práctica que, desgraciadamente, se va 
extendiendo y generalizando por toda la geo- 
grafía ospañola. 

Por último, también el Ministro quiere de- 
:ir al Diputado señor Lazo y demás miembros 
ie la Comisión que sabe muy bien a qué cri- 
terio quedarse y lo va a ratificar de nuevo al 
Pina4 de su intervención. 

El Ministro de Educación ha atendido en 
&e caso a una razonable petición de angus- 
i a  y de alarma de las Faculíades de Medici- 
ia. Este decreto no es una iniciativa del Mi- 
iisterio de Educación, sino que satisface a 
ina petición realizada de forma casi angus- 
iosa ante los 77.000 alumnos del1 curso an- 
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terior, y el Ministerio de Educacioii, en este 
momento, considera que efectivamente son 
las Facultades de Medicina y los Rectores 
quienes se encuentran en mejores condiciones 
de dtecir hasta qué punto se puede tener una 
mayor llexibilidad. 

El Ministro no se niega aiite un terna ur- 
gente y ante d caso inaplazable del proble- 
ma a plantear de nuevo a los claustraq, como 
lo ha venido haciendo desde el mes de octu- 
bre, que apliquen criterios de racionalidad, 
pera una vez que, en virtud de un decreto, se 
ha dado una autonomía a la Universidad 
-aunque en este caso sea insuficiente, pero 
una autonomía que las propias Universidades 
han recabado-, lo que el Ministerio preten- 
de y está dispuesto a hacer es recomendar, 
sugerir, trasladar las peticiones de esta Co- 
misión, pero en modo alguno imponer solu- 
cioaes a los Rectores ni al Consejo de Rec- 
tores. 

En cuanto a los argumentos de tipo jurídi- 
co y razones de justicia, no hay sorpresas, 
porque no  se les exige nuevas pruebas; a nin- 
guno de  los alumnos se le ha exigido, para 
admitirle en la Facultad de Medicina, que pro- 
cediera a nuevas evaluaciones o nuevos ejer- 
cicios, sino simplemente se han tomado las 
calificaciones que haya presentado con sus 
certificados. Como había que adoritar algún 
criterio -aunque empiezo por admitir que 
las pruebas de selectividad que se realizan en 
el COU tienen que ser objeto de modifi- 
cación y ya desde este curso, y en SU mo- 
mento se harán los planteamientos correspon- 
dientes a esta Cámara-, había que optar por 
algo que no fuera la mera discrecionalidad, y 
aunque el criterio fuera insuficiente, tenía 
que ser el de  las valoraciones y las notas con- 
seguidas al terminar el bachilleratn. 

Por otro lado, se venía planteanao que, en 
el fondo, se  ha tratado de derogar una ley por 
un decreto. Lo que se ha hecho es desarrollar 
una ley con un decreto. Entraríamos aquí en 
una serie de precisiones jurídicas para ver si 
cuando se dice «en las Facultades)) se hace 
referencia a todas v cada una de las Faculta- 
des o si se está hablando de formz. genérica 
del conjunto de centras de estudios que in- 
tegrarían ila Universidad, porque a todos los 
adumnos, aun los que no lo habían solicitado 
y no habían hecho uso de esa preferencia, se 

les ha dado la posibilidad de que, salvo la 
Facultad de Medicina, eligieran la que con- 
sideraran oportuna. En cierto modo, por tan- 
to, el acceso a la Universidad les ha quedado 
garantizado. 

Pero, sobre todo, lo que quiero señallar es 
que, gracias a este decreto de seiectividad, 
que al Ministerio no le gusta y que admite 
que puede ser objeto de las críticas que han 
planteado los señores Diputadas qae han in- 
terven4ido y de otras muchas que al propio 
Ministro se le ocurren, si faera a hacer de 
abogado del diablo, el propio Ministro reco- 
noce que se ha conseguido reducir en casi un 
25 por ciento las peticiones que se  plantearon 
inicialmente en la Universidad española para 
el acceso a das Facultades de Medicina; y que 
si no se hubiera promulgado este decreto, las 
Facultades de Medicina en1 este moinento hu- 
bieran sufrido un crecimiento sobre el núme- 
ro de alumnos que accedió en el curso 1976- 
77, que pasaría del 25 por ciento. Luego, a 
pesar de  toldo ello, creo que ha sido de utili- 
dad el decreto, porque ha permitido paliar de 
alguna manera este problema. Pero el hecho 
de que en el curso 1976-77 la; Facultades de  
Medicina no hubieran hecho nada, no se lo 
hubieran advertido anteriormmte y se siguie- 
ra la Dráctica de admitir un número de alum- 
nos desmedido, la situación de angustia que, 
a juicio de  los propios Decanos, no del Minis- 
tro, de los propios Rectares, y de lo que han 
trasladado a la opinión pública, se ha p r d u -  
cid0 en el curso 1976-77, parecía algo que 
tenía que intentarse que fuera irrepetible, y 
ésa es la raz6n que ha motivado que este de- 
creto hava limitado de alguna manera, por 
vía indirecta o por el simple hecho de su pro- 
mulgacibn, aue en el curso 1977-78 la situa- 
ción de las Facultades de Medicina ya no fue- 
ra de agobio, sino de absoluto paroxismo y 
haya dado la posibilidad de impartir las en- 
señanzas con un mínimo de  calidad. 

Las soiluciones que se están buscando, se- 
ñores Diputados, son de orden práctico. Y o  
creo que en la Unliversidad de Valladolid el 
problema es que el Decano, con absoluta cin- 
ceridad, tiene la duda de  si, efectivamente, 
sosn los 40 alumnos a que se refiere el señor 
Lazo o detrás hav otros 200 que estaban es- 
perando porque habían señalado de  alguna 
manera que querían acceder a la Facultad de 
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Medicina, y pasar de 40 a 200 es niultiplicai 
el problema por cinco. 

El problema s e  va resolviendo por una ví; 
de  hechos que quizá no parezca suficiente ga. 
rantía a los señores Diputados, pero piensc 
en este momento que en la Universidad dc 
Valladolid el tema va por un procedimientc 
quizá más pragmático, de asistencia de 10s 
alumnos a las clases, y que a fines de cursc 
probablemente estos alumnos que, de verdad', 
han consolidado su vocación como alumnos 
de medicina, quizá tengan arreglada su si- 
tuación. Desde luego, por parte del Ministerio 
de Educación no se va a imponer a los Rec- 
tores esta decisión. El Ministerio de Educa- 
ci6n asume toda la responsabilidad y la im- 
popularidad que pueda tener este decreto (que 
lo cómodo para este Ministro hubiera sido no 
promulgarlo y haber dicho aüe era un c0.m- 
promiso del anterior Ministro) y nc trata en 
este momento de decir que es algo del ante- 
rior Ministro y que él es el responcable; sino 
que sabiendo que este decreto era impopular, 
a pesar de  ello cree aue las peticiones de los 
Rectores eran razmabIes y que había que 
atenderlas y,  sobre todc, que gracias al de- 
creto íbamos a evitar el salto tan súrprenden- 
te que se produjo entre el curso 1575-76 y el 
curso 1976-77, en que se ha @ido de algu- 
na manera mlitigar este problema. 

Finalmente, seíiores Diputados, insisto en 
la idea de  que el Ministro de Educación cs 
respetuoso de la pequeña parcela ¿e autono- 
mía que se ha concedido en este caso 3 los 
Rectores y a las Universidades y va a ser ron- 
gruente con esta decisión, lo cual no implica 
que el Ministerio de Educación siga recomen- 
dando a los Rectores y a los Decanos que 
vean soluciones, y que ellos, en el ejercicio 
legítimo de su autonamía, si quieren recon- 
siderar s u  decisibn seria bien aceptada por el 
Ministerio, tal como lo han hecho otras Uni- 
versidad&; pero el Ministeris de Educación 
en este caso quiere ser serio y congruente y 
no va a proponer al Consejo de Ministros la 
derogación del decreto, porque si no se de- 
roga el decreto el Ministerio de Educación iio 
tiene prerrogativas jurídicas para inironerles 
la decisión a los Rectores. Podrá recomendar, 
podrá tener conversaciones, podrá reconside- 
rar la medida y eso lo vienen haciendo desde 
el mes de octubre y lo seguirá haciendo, pero 

lo que nao hará es proponer al Consejo de Mi- 
nistros la derogación del decreto ni en modo 
alguno tratar de amenazar a los Rectores con 
cualquier tipo 'de coacción para que revisen 
tu decisión; recomendación, diálogo, instarles, 
sugerirles, seguiremos en esa misma línea, 
pero no imponé.rselo. Pensemos que tenemos 
que dar la autoniomía necesaria a la Univer- 
sidad, una autonomía muy amplia y profun- 
da en ese proceso de  democratización de la 
Universidad y de  las demás instituciones. En 
esta pequeña parcela de poder que hemos 
dado a las Universidades, cuando menos de- 
bemos respetar la posibilidad de valorar con 
racionalidad su posibilidad de admitir nuevos 
alumnos en las Facultades de Medicina. Nada 
más y muchas gracias por su atención. 

El señm PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gómez Llarente. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Pido la ve- 
nia de la Presidencia para formular «in vocm 
una petiaibn, aprovechando la presencia del 
señor Ministro, sobre un probkma que me pa- 
rece de máxima urgencia por concernir a los 
conflictos que en este momento están pertur- 
bando la vida ordinaria de  los Institutos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gómez Llo- 
rente, ¿su intervención se refiere al tema que 
estamos tratando? 

El señor GOMEZ LLORENTE: Sefíor &e- 
cidente, entiendo por el curso del procedi- 
miento que estái llevando la sesión que el se- 
ñor Ministro había sido citado a esta Comi- 
sión sólo para contestar a esa pregunta. De 
ihí que yo ni siquiera vaya a formularle otra 
xegunta, sino que estaba pidiendo la venia 
>ara formular una petición de la cual ni si- 
piera  iba a pedir una contestación en este 
nomento. Si el señor Presidente lo tiene po,r 
xmveniente, me referiré a este terna en wue- 
:os y preguntas)). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a conside- 
'ar, en primer término, el ruego de que, ter- 
ninada la pregunta que se ha formulado con 
a presencia del señor Ministro, el Letrado 
,mita el dictamen correspondiente de acuer- 
lo con lo que establece el artículo 35 del Re- 
:lamento provisional de esta Cámara. 
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El señor LETRADO: De acuerdo con el ar- 
tículo 133, 1, sería conveniente aue los seño- 
res que formularon la pregunta manifestasen 
si desean contestación -por escrito o no, por- 
que según el Reglamento puede hacerse en el 
momento de formular la pregunta, cosa que 
en este caso no se ha hecho, o, ccmo dice el 
artículo 133, puede hacerse después. 

señor Camacho. 
El señor PRESIDENTE: Time la pdabra el 

El señor CAMACHO ZANCADA: Sobre 
este tema me siento totalmente satisfecho 
con la intervención del señor Ministro y es- 
pecialmente con las aclaraciones que ha he- 
cho en su segunda intervención y no quiero 
que SR me dé por escrito la contestación. Me 
considero satisfecho con su intervención oral. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia ha- 
bía estimado que ésta era la situación, puesto 
que ningún señor Diputado había hecho uso 
de esta facultad del artículo 133 que ha mcn- 
cimado el señor Letrado. 

El señor LAZO DIAZ: Puesto quc la Presi- 
dencia da opaidn al Diputado de UCD, creo 
que tendré opcións también a expresar mi opi- 
nión. 

Nosotros desearíamos, en cuanto que toda- 
vía pensamos que no se ha respondido plena- 
mente a la cuestión planteada, que se nos die- 
se la respuesta por escrito. 

El señor PRESIDENTE: Es totalmente co- 
rrecto, puesto que el artículo 133 dice que 
en la presentación de una pregunta, tanto m 
este momento como a continuación, se pue- 
de solicitar que se dé la respuesta por escri- 
to. En cualquier caso, además de esta salici- 
tud, estimo que debe cumplirse lo que esta- 
blece el artículo 35 v, por lo tanto, que el 
sefíar Letrada prepa,re el dictamen comespon- 
diente a la pregunta que ha sido formulada 
y a la contestación que se ha producido en 
este momento. 

DEBATE ACERCA DE LA TOMA EN CON- 
SIDERACION DE LA PROPOSICION DE LEY 

SOBRE DISCIPLINA ACADEMICA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, en conse- 
cuencia, al punto segundo del orden del día, 

que se refiere a la toma en consideración de 
la proposición de ley sobre disciplina acadé- 
mica, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialistas del Congreso. 

Rogaría al señor Ministro de Educación, si 
lo tiene a bien, que permanezca en esta sala 
porque quizá su presencia pueda ser útil en 
el curso de los debates. Esta permanencia no 
ha sido solicitada previamente, pera ante la 
posible evoilucih de esta sesión, me atrevo a 
formular el ruego de que no se ausente. 

Se trata, como los señores Diputados sa- 
ben, de la toma en consideración de esta pro- 
posición de ley. Por tanto, no es necesario en- 
trar en el fondo de la cuestión, sino única- 
mente establecer los criterios que permitan 
a los señores Diputados de esta Comisión de- 
cidir si debe o no debe elevarse a ba Mesa 
del Congreso una propuestal afirmativa o ne- 
gativa en relación a la toma en consideración 
de la prolpmición de ley f m u l a d a  por el Gru- 
po Parlamentario Socialistas del Congreso. 

Me ha advertido el Vicepresidente primero 
de la Mesa, don Angel Cristóbal Montes, que 
iba a proceder a hacer uso de la palabra pa- 
ra la defensa de esta proposición de ley en 
nombre del Grupo Parlamentario Smialisltas 
del Congreso. En este caso, y cumpliendo lo 
que establece el artículo 26 del Reglamento, 
dejará la Mesa y volverá a ocuparla cuando 
haya concluido la discusión del tema. Don 
Angel Cristóbal Mantes tiene la padabra. 

El señor CRISTOBAL MONTES: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, me ca- 
be el honor de defender la proposición de ley 
que sobre derogación del decreto de disci- 
plina académica y otros puntos de la norma- 
tiva académica presentó en su día el Grupo 
Parlamentario Socialistas del Congreso. Pro- 
curaré ser muy breve, pues se trata tan sólo 
de recabar el criterio de 'esta Comisi6n res- 
pecto a la toma en consideración de dicha 
proposición de ley; criterio que orientaré en 
el sentido de conseguirlo afirmativo. 

El Decreto de disciplina académica de 31 
de diciembre de 1970, así como otras normm 
atinentes al mismo campo de la disciplina atar 
démica, tal como el Decreto de 8 de septim- 
bre de 1954, configuran una situxi6n dentro 
de la educación española en la cual sufren 
graves quebrantos los derechos y libertades 
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fundamentales de los ciudadanos, en este ca- 
so da1 ciudadano estudiante. 

Según el Decreto 3.757, de 31 de diciembre 
del afio 1970, pueden las Universidades anu- 
lar la matrícula de aquellas personas sobre 
las que haya recaído sentencia p razón de 
delitos, y prohibir la entrada en los centros 
educacionales superiores a aquellas otras SO- 

bre las que haya recído auto de  procesamien- 
to. Y según el artículo 6.0 del Decreto de 8 
de septiembre de 1954, entre las diversas san- 
ciones o correcciones se encuentra la de im- 
poner, ante ciertas faltas, a escolares, a es- 
tudiantes, la inhabilitacih temporal o per- 
petua para cursar estudios en todos los cen- 
tros docentes y la prohibición de examen y 
pérdida' de matrícula. Y según el artículo 28 
de 0se mismo Decreto de  8 de septiembre 
de 1954, pueden las autoridades académicas 
prohibir la entrada o presencia en los m- 
tros universitarios y en las aulas a alumnos 
y personas extrañas que hayan perturbado, 
iperturben o amenacen perturbar el orden y 
la disciplina. 

N o  hace falta ser un lince, no  hace falta 
entrar en gran detalle, no hace falta desme- 
nuzar en demasía estas normas para perca- 
tarse que responden a una herencia del régi- 
men pasado, que en el ámbito académico re- 
flejaba, simplemente, lo que a nivel nacional 
sucedía en todo el país: un criterio derestric- 
ción creciente de las libertades de los dere- 
chos fundamentales y de 1s que en el Occi- 
dente! europeo civilizado se llama las garan- 
tías constitucionales, que en el ámbito aca- 
demica era más sensible todavía por incidir 
sobre personas que estaban en unos centros 
en los cuales debían recibir una orientación 
fundamental sobre ese tipo de derechos y de 
garantías, y sobre les personas en las cuales 
estaba vigente, como en -ningún otro sector 
de la saciedad española, ese prop6sito y de- 
seo de colaborar en una renwación, en un 
avance de la sociedad y del Estado españal 
hacia un futuro democrático. 

Algún día tendrá que hacerse balance en 
España de lo que los españoles y la demo- 
cracia que inauguramos ahora debemos a esos 
luchadores escolares, a esos estudiantes que 
durante tantos años, sacrificando su estabili- 
dad, a veces su futuro, a veces su libertad e 
incluso su vida, entregaron lo mejor de sus 

años, lo mejor de sus energías, lo mejor de 
sus halberes y conocimientos a la cansal de la 
democracia, a la causa de la libertad en Es- 
paña. Algún día España rendirá tributo a es- 
tos escolares. 

Parece, pues, que si estamos viviendo ya 
en un Estado democrático, que si estamos en 
trance de elalborar una Constitución que va 
a establecer y recoger a nivel general unas li- 
bertades, unos derechos fundamentales, unas 
garantías constitucionales, normas como llais 
que he comentado, normas como las que he 
leído, no pueden ni deben subsistir en un con- 
texto democrático, en un contexto de decen- 
cia, de respeto a la dignidad humana funda- 
mental, y, en este caso, a la dignidad huma- 
na del escolar y del estudiante. 

Por eso, dentro del paquete da proposicio- 
nes o proyectos que en su dia presmtó el Gru- 
po Parlamentario, incluíamos una tendente a 
la derogación del Decreto de 31 de diciembre 
de 1970, a la modificación del artículo 28 del 
Decreto de 8 de septiembre de 1954 y a la 
modificación parcial también del artículo 6." 
de ese mismo Decreta de 8 de septiembre de 
1954, cuyo texto ya he leído a S S .  SS. 

Creo que, de entrada, a esta propcEsici6n 
se le podrían formular unas objecimes. La 
objeción que desde el punto de vista jurídico 
formal se podría presentar, y que está a la 
vista de todos clara y patente, es si había 
realmente necesidad de que un Gru-po Parla- 
mentario introdujese en el Congreso una pro- 
posición de ley para derogar un decreto y pa- 
ra modificar artículos de otros decretos. 

Evidentemente que en un funcionamiento 
normal de 10s instrumentos y de la fuente 
normativa del país no debería haber necesi- 
dad de recurrrir a este procedimiento porque 
sabemos que las normas se derogan por otras 
de mngo igual, que las leyes se derogan por 
lqes y los decretos por decretos. Pero no hay 
ninguna imposibilidad jurídica; imposibilidad 
jurídica sería aue tratásemos de h o g a r  una 
ley por medio de un decreto, pero no hay 
imposibilidad de que tratemos de derogar un 
decreta por medio1 de una lev. Quizá nos di- 
rán que el instrumento a utilizar es despro- 
porcionadQ o excesivo con respecto a la pie- 
za que queremos cazar, pero responderíamos 
a esto que, efectivamente, el Ministerio de 
Educación ha tenido ya tiempo suficiente des- 
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de la instauración del régimen democrático 
en España para percatarse y darse cuenta de 
que ni siquiera formalmente (porque los so- 
ciallistas somos sinceros y honestos y deci- 
mos v reconocemos que de hecho la verdad 
es aue en muy pocas Universidades sspaño- 
las se está aplicando este decreto de disci- 
plina académica,) dlebería haber permitido la 
subsistencia ni poir un s610 día de normas de 
este tipo, de esta orientación aue son clara- 
mente conculcadoras de derechos fundamen- 
tales dentro de la actividad normal acadé- 
mica. Nolrmas, por otra parte, que simple- 
mente tienen ranga de decreto, pero que vul- 
neran derechos que estaban recogidos en Le- 
yes Fundalmentales, como era el Fuero de los 
Españoles; normas que estaban recogidas en 
leyes ordinarias, como el artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, que esta- 
blece, de manera general, la necesidad de pre- 
via audiencia del interesado antes de adoptar 
contra él acuerdo administrativo aue lelsione 
sus intereses, cuando en estos procedimien- 
tos, al menos en alguno de  estos procedimien- 
tos sancionaidores dentro de las Universida- 
des, no se les daba audiencia a los interesa- 
dos. 

Por eso digo que, aunque parezca despro- 
porcionada la proposición de ley que formula 
el Gmpo Parlamentario Solcialistas del Con- 
greso, lo hacemos ante la evidencia de  que, 
par parte del Ministerio, no ha habido la mo- 
vilidad y no se atribuye a mala intención, 
sino 'a acumulación de trabajo, o 'no se  ha 
percatado de la existencia formal, o que es- 
te asunto no h a  suscitado la carga explosiva 
que otros asuntois han suscita&, porque mu- 
chas de l a  Universidades españolas prácti- 
camente han derogado de hecho o no están 
aplicando los decretos sobre disciplina aca- 
démica. Por eso justificamos la presentación 
de asta propiasición de ley. 

Otro argumento para justificar la presenta- 
ci6n de esta proposición de ley sería en el 
sentido de  que la libre actulación de los es- 
tudialntes dentra del recinto dle las Universi- 
dades, como antes señalaba, corresponde al 
capítulo de lss garantías y derechos funda- 
mentales y, obviamente, todo la que toque al 
desarrollo, a la actuación o ejecución, todo 
lo que toque a la sanción o correccion de esos 
derechos y libertades fundamentales debe te- 

ner rango legal. Ya en su día fue una incoc 
rrección que un asunto tan grave, un asunto 
de tanta trascendencia como1 era la sanción, 
con las penas y correcciones antes señaladas, 
que prácticamente podían anular, como de he- 
cho lo hicieron, el futuro de muchas eistu- 
diantes en España, fuese establecida a través 
de un simple decreto. 

En base a todas estas consideraicioaes, el 
Grupo Parlamentario Socialistas del Congre- 
so, en virtud de la proposición de ley en su 
día presentatda y hoy sometida a la conside- 
ración y estima de esta Comisión de Educa- 
ción, piropolne que el artículo 28 del Decreto 
de 8 de septiembre de 1954, quede en  las tér- 
minos siguientes: «Las autoridades académi- 
cas padrán expulsar de los centros y sus au- 
las a los alumnos y personas extrañas que 
hayan perturbado o perturben la disciplina). 
Observen los señores Diputados aue la co- 
rrección aue se hace frente al texto' vigente 
es precisa y no es excesivamente sutil, por- 
que el texto actual permite la expulsión de 
alumnos y personas extrañas que hayan per- 
turbado, perturben o amenacen perturbar. Es- 
ta realmente era una caza de brujas o un an- 
ticipo de intenciones, porque, obviamente, 
cualquier persona podría adivinar o padía an- 
ticipar, presugoner o inventarse sencillalmen- 
te aue un alumno o un extraño amemazaiba 
perturbar por mirarle a la cara, mirar como 
va vestido, ver si lleva barba o no, o si lle- 
va determinados libros de signo ideológico 
concreto debajo del brazo. Esto es algo que 
Está jurídicamente reñido con cuailquier or- 
denamiento serio, porque en ningún Estado 
democrático se puede castigar o sancionar 
una conducta en base a adivinar quién va a 
realizar un acto delictivo. 

Según este criterio, todos y cada uno de 
los señores Diputados aquí presentes, a pesar 
de la inmunidad, podríamos ser detenidos a 
la salida porque una autoridad pensase a adi- 
vinase que teníamols en nuestro pensamiento 
la idea de cometer algún acto1 delictivo. 

El texto queda redactado' simpilemente en 
relación a los alumnos o pers'onas extrañas 
que hayan perturbado (Y perturben la disci- 
plina, por un período no! superior a veinti- 
iuatro horas. Es decir, que la expulsión no 
-s con carácter definitivo, sino -por tiempo no 
superior a veinticuatro horas, formulando de- 
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nunda contra los mismos a la autoridad ju- 
dgial, a los efectos que estime oportuno. Es- 
to es lo correcto. Si se ha perturbado el or- 
den por alumnos o personas extrañas y en 
ello hay indicios delictivos, deberá comuni- 
carse a 1s autoridad judicial para que &ta 
t m e  las medidas pertinentes. Estimamos que 
una sanción tan grave como es la expulsión, 
la pérdida de matrícula o la no -permisión de 
entrada a los dumnos expedientados y san- 
cionados a los centros académicos sólo pue- 
de imponerla, en un Estado de Derecho, un 
Tribunal, y que una autoridad académica no 
puede dictar medidas de este tipo, por incu- 
rrrir en Intromisión o invadir un campo que, 
en cualquier pafs democrático, está reservado 
al ámbito est ricta'men t e j u risdicc iona 1. 

En el mismo sentido,-según el artículo 2.0 
de la preposición de ley presentada por el 
Grupo Socialista del Congreso, pedimos la 
derogación del Decreto 3.757/1970, de 31 de 
diciembre, relativo a la disciplina académica 
que antes he criticado, y, asimismo, se pide 
en este artículo 2." la derogxi6n de los nú- 
mros 1." del apartado a), 1.0 de1 apartado b) 
y 1." del apartado c), todos los del artículo 6." 
del Decreto de 8 de septiembre de 1954, a 
cuyo contenido sucintamente me he  referido 
en mis palabras anteriores. Muchas gracias, 
señoras y señmes Diputados. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Cristóbal Montes, por su intervención. 
¿Algún otro señor Diputado desea hacer uso 
de la palabra? (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ñor García Garrida. 

El señor GARCIA GARRIDO: Señor Presi- 
dente, señores Diputados, realmente causa un 
tanto de admiración aue entre tantos proble- 
mitS como tiene actualmente la Universidad 
espafiola nos fijemos ahora en una nota c m o  
ésta que afecta a un precepto concreto de 
disciplina académica y no en cuestiones más 
importantes que afectan a la Universidad, y 
que siamos viviendo desgraciadamente en 
nuestros días. Señoras y señores Diputados, 
nos encantramos aquí ante un precepto que 
se remonta nada menos que a un Reglamen- 
to de Disciplina Académica de 1954. Es de- 
cir, que han pasado veintitrés años desde que 
se dictó este Reglamento, Es obvio que las 

circunstancias políticas y sociales del país han 
cambiado lo suficiente como para' poder de- 
cir que no se trata sólo de modifica este 
precepto concreto del Reglamento de Disci- 
plina Académica, sino el entero Reglamenta 
de Disciplina Académica pasa atemperarlo a 
la realidad de la Universidad de nuestros días. 
Por consiguiente, entrando ya a señalar si 
debamos aceptar o no esta propuesta que nus 
hace el compañero del Partido Smiailista, yo 
puedo decir sólo que sería totalmente contra- 
producente aceptarla, por una serie de con- 
sideraciones que están al alcance de todos. 
Hay que tewr en cuenta que éste no sola- 
mente es un precepto que aparece a i s l ~  en 
este Reglamento de Disciplina Académica, 
sino que está en relación con un artículo, el 
246, del C6digcr Penal, que dice que «los que 
sin pertenecer a un centra docente red imen 
en el mismo actos aue perturben o tiendan a 
perturbar su normal actividad, a memoscabar 
la libertad de enseñanza o a provocar la des- 
obediencia a la autoridad aca&mica, serán 
castigados con la pena de lprisión menon>. 

Pero, señores, negar terminantemente que 
un Rector como autoridad académica tenga 
potestad para imponer el orden y la disciplina 
en su propia Universidad sería tanto como 
el proclamar ya de una manera pública el to- 
tal desorden y la tata1 desorganizacih en el 
mundo universitario. Es evidente que un Rec- 
tor tiene que tener autoridad para prohibir 
la entrada de los que pennanezxan eoi la Uni- 
versidad únicaunente para causar el diesorden 
y para provocar el caos.' Negar esto sería ne- 
gar todo principio de autoridad en un mundo 
como el universitario aue está tan necesitado 
de él. 

IJasamos ahora a examinar m c r m e n t e  
qué es lo que se nos pide en esta Iprapuesta. 
Es evidonte que puede haberse hmho uso m- 
bitrario del precepto y que sea excesiva al 
decir «los aue amenacen perturban). Qué du- 
da cabe que esta juridicidad sería cuando me- 
nos dudosa, pero, señores, el pensar que esto 
deba aplicarse solamente en veinticuatro 'ha- 
ras es realmente hacer este precepto total- 
mente inaplicable y que no tenga ninguna vir- 
tualidad, porque, naturalmente, pasadas: estas 
veinticuatro horas volverían a producirse los 
mismos hechos y esto no smviría absoluta- 
mente para nada. 
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Por consiguiente, sostengo que es necesa- 
rio que aparte de la denuncia judicial y de 
que se establezca la marcha del procedimien- 
to judicial, previa denuncia a la autoridad ju- 
dicial competente, el Rector de alguna forma 
debe defender el orden en su propia Univer- 
sidad, y ella sin perjuicio de afirmar, como 
decía al principio, que el Reglamento de Dis- 
ciplina Académica debe atemperarse a las cir- 
cunstancias de nuestros días y que tanto este 
precepto como las otros del Reglamento de  
Disciplina Académica deben ser modificados, 
pero por una disposición de tipoi genemral, y 
yo rogaría al señar Ministro de Educación, 
aquí presente, que manifieste su opinión so- 
bre este tema. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra don 
Francisco Javier Solain.a. 

El señor SOLANA MADARlAGA (don 
Francisco Javier): El Grupo Socialista del 
Congreso es consciente de las tremendas di- 
ficultades y problemas por que pasa la Uni- 
versidad española. Por ello ha presentado a 
la Cámara dols mociones que estima impor- 
tantes, sobre todo una relativa a la conge- 
lación de  las oposiciones, de la que espero 
podamos hablar en otra sesión. 

Quiero señalar que el Grupo Parlamentario 
de UCD na ha presentado todavía a esta Cá- 
mara, aunque está muy preocupado pomr todos 
los problemas universitarios, ninguna moción 
ni proyecto que vaya en dirección a solucio- 
nar 10s problemas tan graves que la Univer- 
si d ad es pañal a tien e. 

Tengo que decir que la proposición de ley 
que el Grupo Socialista presentb a la Mesa 
del Congresa el 23 de septiembre, creo reicor- 
dar, formaba parte de un conjunto de propo- 
siciones que tenían como único fin el adecuar 
una legislación franquista que existía en esos 
momentos en muchos ámbitos a la realidad 
democrática que necesitaba este país. 

Esta ha venido a esta Co~misión porque el 
tema correspondía a la educación, perol for- 
maba parte de un bloque de veinte prqosi-  
ciones de ley que tenían como único fin el 
adecuar la legislación vigente a la nueva si- 
tuacih democrática. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea hacer uso 
de la palabra el señor Ministro de Educación 
y Ciencia? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señoí MINISTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Caverol Lataillade): Muchas gra- 
cias, señor Presidente. He seguido con suma 
atención las intervenciones y, sobre todo, la 
defensa de la proposición de ley que ha he- 
cho el Diputado Vicepresidente de la Comi- 
sión don Angel Cristóbal Monte?. 

Quiero señalar, en primsr lugar, que ya se 
ha dicho que quizá no sea una buena tecni- 
ca, aunque produce efectos contundentes, la 
derogación de  decretos por la vía de normas 
de rango de ley y que, salvo casas excepcio- 
nales, de aceptarse esta práctica, de alguna 
manera conculcaría la función que le corres- 
ponde en todo momento a11 Gobierno, confor- 
me a normas todavía vigentes, que derivan de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis- 
tración, como son sus artículois 10 y 14, en 
los que se reconoce al Gobierno1 el derecho a 
desarrollar la normativa general a través de 
decretos y reglamentos. 

En todo caso, pienso que este problema tie- 
ne trascendencia suficiente como1 para que la 
Comisión de Educación se percate de la ne- 
cesidad de ir actualizando esta normativa, al 
igual que otras normas del ordenamiento ju- 
rídico español, hacia la nueva situación de- 
mocrática. El reglamento a que se refiere el 
Decreto de 1954, prolmulgado en la &poca en 
que era Ministro de Educación don Joaquín 
Ruiz Giménez, así como el corto, contunden- 
te e inaceptable Decreto de 1970, que de al- 
guna manera potenciaba la disciplina acadé- 
mica, son, en muchos aspectos, extempmá- 
neos para una situación democrática y para 
un funcionamiento de la Universidad. El Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia no era in- 
sensible y desconocedor de la indwuaci6n 
de esta legislación, pero consideraba, quizá 
con un exceso de cartesiano rigorismo 01 de 
un sistema de ordenación procedimental, que 
debía abordarse este tema cuando se tocalra 
en profundidad toda la temática de la refor- 
ma universitaria, de la autonomía de la Uni- 
versidad, marcando el Estado unas normas 
mfnimss y permitiendo que dentro1 del mairco 
de estas normas fueran las propias Univer- 
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sidadec las que, con todas las garantías para 
los estudiantes, desarrollaran en sus propio3 
estatutos una situación que permitiera com- 
paginar el principio de plena defensión del es- 
tudiante paralelamente con la necesidad de 
mantener una lógica y necesaria f m a  or- 
denada de convivencia dentro de la Univer- 
sidad. Ocurre, sin embargo, que junto a la 
derogación de algunos artículos, que, insis- 
to, corresponden a situaciones extemporá- 
neas -funda,mentalmente el ariículo tantas 
veces utilizada, si se quiere de forma abusi- 
va, en la situacióln anterior, del Decreto de 
1954, el famoso artículo 28-, se mezclan dos 
problemas, a juicio del Ministerio de Educa 
ción y Ciencia. Uno es el problema y el «Sta- 
tus» de los estudiantes dentro de la Univer- 
sidad, y, otro, es el problema y el «Status» 
de las personas extrañas a la Universidad. 
Eso es quizá sobre lo que el Ministerio de 
Educación tiene que llamar la atención, que 
al querer dar un tratamiento de garantías pa- 
ra los actos que perturben o hayan pertur- 
bado se incluyan en el mismo tratamiento a 
los extraños a la Universidad y a los alum- 
nos. Al propio tiempo se propugna un pro- 
cedimiento que, si tuviera la adecuada inser- 
ción en las normas orgánicas y procedimen- 
tales de la judicatura, permitiría actuar con 
el máximo de garantías, pero es bien sabido 
que, transcurridas esas veinticuatro horas, 
que se aplican por igual al alumno de la Uni- 
versidad y al extraño que ha perturbado o 
que está perturbando en la Universidad, sin 
que el Juez se hubiera pronunciado, decaería 
la autoridad del Rector para imponer la d k -  
ciplina, y, sobre todo, el tema no me preocu- 
pa tanto en lo que se refiere a un alumno de 
una Universidad, en el que se parte de la 
presunción de su seriedad y responsabilidad, 
como cuando estamos contemplando el su- 
puesto de un extraño que entra en la Uni- 
versidad, muchas veces con el afán de per- 
turbar el orden académico. 

El derecho a regular la entrada en las cen- 
tras, aunque sean estatales, está reconocido 
a nivel de la Administración a todas las au- 
toridades de los mismos, sin necesidad de te- 
ner que acudir a la Judicatura. Creo que se 
han mezclado dos prob!emas, el de los extra- 
ños y el de los alumnos de la Universidad, qu? 
deben tener un tratamiento separado. En to- 

do casa, el Ministerio de Educación estaría 
dispuesto, si no prosperara esta proposición 
de ley, a que en un plazo relativamente cor- 
to, incluso fijando el calendario, se acudiera 
a dos procedimientos diferentes que dejo a 
la opción de la Comisión: que se redactara 
-e incluso no hay inconveniente que sea con 
rango d e  ley- una disposición en la que no 
solamente se revisaran el artículo 28 y l a  
apartados a), b) y c) del artículo 6.", en sus 
números primeros, del Deweto de 1954, y se 
derogara el Decreto de 1970, sino que se re!- 
visara también en su totalidad el tratamien- 
to, más que de la disciplina, del arden de can- 
vivencia dentro de las Universidades, o bien 
que la Comisión de Educación trasladara otros 
criterios diferentes de los que se han mani- 
festado aquí porque vo obselrvo en 1s pr'ropo- 
sición del Grupo Parlamentario Socialista 
que realmente se incide en dos defectos sus- 
tanciales: uno en esa mezcla de tratamiento 
de los extrañas y de los pcopios alumnas de 
la Universidad, y otro en pensar que nuestra 
Judicatura tiene vías procedimentdes para ac- 
tuar con la agilidad que sería inlecesaria para 
que lcls Rectores no se encontraran &spro- 
vistos de la necssalria y mínima autoridad pa- 
ra mantener la convivencia dentro de las Uni- 
versida,des. Incluso conociendo esto, y ante la 
pcsibilidad de que se me afreciera el uso de 
la palabra, tenía una propuesta de redaccibn 
que prácticamente era la que debería susti- 
tuir al artículo 28, pero que simplemente la 
traslado a la Camisión para señalar que d 
Ministerio estaba pensando en que este tema 
había que abordarlo junto a tuda la temática 
universitaria o al considerar uno de las pro+ 
yectos de 1-1 de los cuales el Ministro dará 
cuenta en la próxima sesión informativa (si 
es que los señores Diputadas nos piden que 
vengamos), que es el del estatuto del estu- 
diante. Pero si se estima aue no debe abor- 
darse el estatuto del estudiante y que &be 
tener un tratamiento independiente, la redac- 
ción a que me he referido, que de alguna ma- 
nera concilialra ese criterio, sería decir que 
:(los directores de los centros académicos po- 
drán expulsar de los mismas o de sus aulas 
I todas aquellas personas que hayan p&w- 
3ado o perturben el normal desenvolvimiento 
iie las funciones académicas, y formular, en 
su caso, la correspondiente denuncia contra 
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los mismos ante la autoridad judicial» (ya se 
ha mencionado el contenido del Código Pe- 
nal) «si los hecihos fueran inicialmente cons. 
titutivos de delito o falta y con independen- 
cia del régimen disciplinario académico que 
por dicho motivo pudiera iniciarse)). Parque 
pueden encontrarse con que la perturbación 
del oirden por un extraño no sea constitutiva 
de delito o de falta y, sin embargol, se este 
perturbando extraordinariamente el orden 
dentro de la propia Utniversidad, resuitaría 
que 101s jueces y Tribunales, al no estar tipi- 
ficado ese tipo dei perturbación, se verían en 
la impsibilidad de aplicar una medida, y los 
dejaríamos totalmente desprovistos de un mí- 
nimo de armas o de recursos legales para 
mantener la autoridad en las Universidades, 
que creo que todavía son necesarios en ese 
períado transitorio. 

,Por lo tanto, resumiendo, sin perjuicio de 
la decisión que adopten SS. SS., el Ministe- 
rio de Educación está dispuesto a asumir una 
de estas dos alternativas: elaborar un pro- 
yecto de ley, recogiendo estos criterios, pero 
recogiéndolos más en prolfundidad, no  sola- 
mente respecto a la derogación de esos ar- 
tículos, o parte de esos artículos que se men- 
cionan en la proposiciírn del PSOE, el Deicre- 
t o  de 1970, v la modificación del artículo 28, 
sino abordando el problema de la ordenación 
el régimen de convivencia dentro de las re- 
cintos universitarios; o si no se qu;ere acu- 
dir a la vía de la ley, con todo lo que la tra- 
mitación de la misma comporta cn cuanto a 
tiempo, elevar al Cclnseio de Ministros un 
decreto en el que sustancialmente se reco- 
giera narte de lo aue se ha dicho en esta Co- 
misión, oero contemplando, con un tratamien. 
t o  separado, al estudiante, que debe tener to-. 
das las garantías, y al ciudadano, que debe 
tener también todas las garantías, pero que 
debe tener un tratamiento diferente cuandr, 
irrumpe en la Universidad 01 en los centros 
universitarios corno perturbador del orden. 

Muchas gracias, señor Prelsidente, muchas 
gracias, señores DiDutados, y perdón por ha- 
ber abusado de su atención. 

El sefioir PRESIDENTE: Señores Diputados, 
la Presidencia estima pertinente preguntar, a 
la vista de las declaraciones hechas por el 
señor Ministro de Educación, si el Grupo So- 

cialistas del Congreso mantiene su propisi- 
ción de ley o considera suficientes las garan- 
tías de próxima reforma ldel actual decreto 
por otra disposición de igual rango, de acuer- 
do  con las manifestaciones que acaban de ser 
formuladas. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Nos congra- 
tulamos y felicitamos de que nuestra, progm- 
sición de ley haya servido, aJ rnmos, para 
estimular el que hayan surgida en el  Minis- 
terio estas iniciativais de reforma de los vi- 
gentes Reglamentos, empero creemos que si- 
gue siendo procedente el mantener nuestra 
proposición de ley, dado que, si en el ínte- 
rin de su tramitación observarnos que sus ob- 
jetivos han sido auténticamente satislfechas, 
siempre podría ser retirada. Par ello mante- 
nemos la prqosición. 

El señor LETRADO: Señor Presidente, si 
me lo permite y lo permiten los señores Dipu- 
tados, quisiera hacer una aclaración previa de 
caricter estrictamente jurídico (algún señor 
Diputado ya ha aludido a ello), y es que se 
va  a someter a votación la aprobación 01 to- 
ma en consideración por la Comisión ,de una 
praposición d e  ley, que es uno de los prace- 
dimientos de iniciativa legislativa, para mo- 
dificar un artículo d e  un decreto. Estimo que 
jurídicamente es un poca inco'mpatible, y que 
la prcnposición, en cuyo cmtenildo no' entro, 
podría haberse formulado como1 un mego al 
Ministerio para que modifique, por la vía re- 
glamentaria pertinente, el artículo tal del D e  
cretol de 1954, perol no me cabe en la cabe- 
za, como jurista y Letrado d e  la Comisión, 
que 'por una ley se vaya a modificar un de- 
creto. Perdón y muchas grxiais. 

El señor GQMEZ LLORENTE: Pido la pa- 
labra. 

El señor PRESIDENTE: Si es sobre este te- 
ma, puede hacer uso de ella. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Sí, señor 
Presidente. Agradezca muchísimo el consejo 
y la ilustración que hace a la Connisih el se- 
ñor Letrado. No obstante, quiero hacer cons- 
tar que abunda en una temática que ya ha- 
bía sido planteada inclusive p el ponente 
que en nombre de nuestro Grupo Parlamen- 
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tario ha defendido la proposición de ley. Ha- 
bía explicado ya la posibilidad de ese argu- 
mento y la contestación que nos merece, y 
nuestro compañero de Grupo Parlamentario, 
Javier Solana, había advertido el significado 
que tenía esta proposición de ley dentro de 
iin bloque presentado en su día por nuestro 
Grupo Parlamentario, que tendía a desconge- 
lar una serie de norma represivas de la le- 
gislación propia del régimen anterior, aun- 
que la mayor parte de aquel bloque haya ido 
a parar, por razón de su materia, a la Comi- 
si6n de Justicia, y nos encontramos esta tar- 
de aquí con una pieza de todo aquel bloque, 
y por eso la estamos recordando para que se 
entienda su profundo significado. 

Respeto y agradezco la ilustración que nos 
ha; hecho el señor Letrado, pera nuestro #po- 
nente advirtiió que no as en absoluto contra 
ley el que una ley derogue un decreto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Cuando 
había pedido la palabra, y se la ha concedido 
al Letrado de la ComisiOn, era de alguna for- 
ma para explicar nuestro voto negativo a la 
toma en consideración de esta proposición de 
ley, en base a un concepto jurídico claro. 
Creo que el país está esperando con ansiedad 
que en la Camisión de Educación se  planteen 
los temas de fonda que afectan al sktema 
educativo actual, que no se han de hacer es- 
perar y éste es el deseo de todoo los que aquí 
ataunos. Por eso no podemos empezar a tra- 
tar con esta finura jurídica la derogación de 
determinados alrtículos de un decreto por m e  
dia de una proposición de ley. Ha abundado 
aún más en nuestra opinión el criterio mani- 
festado por el señor Ministro de su intención 
de elevar un decreto al pr6ximol Consejo de 
Ministros que contemple estas circunstancias. 
Esta es la razón por la que el Grupo Parla- 
mentario de UCD votará en contra de la to- 
ma en consideración de la praposición de 
ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Tengo la im- 
presión de que en el fondo de la cuestión 

que se está debatiendo aquí estamos todos de 
acuerdo, pero existe el tema de la posible in- 
congruencia, aunque desde el punto de vista 
jurídico formal podría superarse. Ya fue con- 
siderado pol la Junta de Portavoces, en la 
que se señaló el hecho concreto de que esta 
proposición de ley no intentase derogar y sus- 
tituir completamente el Reglamenta de Dis- 
oiplina Académica, sina parte de él, algunos 
artículos del mismo, con-lo cual nos podría- 
mos encontrar con la incongruencia del res- 
to de ese Reglamento, que sería reformada 
por una ley sólo en id que se refiere al con- 
tenida de lo que se debate en estos manen- 
tos. Como creo que estamos todos de acuer- 
do, y despues de las manifestaciones del se- 
ñor Ministro está mucho más claro, a mí me 
gustaría praponer una solución de síntesis 
conciliadora de todas las posturas, puesta que 
estimo que sería importamte de cara d p i s  
que en la primera sesión de la Camisión de 
Educacidn encontráramos esta sc~luci6n, en 
el sentido de considerar la propuesta hecha 
aquí públicamente por el señor Ministro de 
que por la Administración se redacte una nor- 
ma cmpleta que sustituya en todos sus ter- 
minas al vigente Reglamento de Disciplina 
Académica, y votar, no la propsición de dey 
que se está debatiendo, sino la aeptaaibn de 
la oferta del señor Ministro de esla, n m  en 
la cual se recogiesen en todos sus términos 
el espíritu y la letra de la propuesta dd Gm- 
po Parlamentario Socialista del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro señw 
Diputado quiere hacer usa de la palabra en 
este punto del debate? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Gómez Lloreate. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Parece obli- 
gado que, al menos por cortesía parlamenta- 
ria, se conteste a la noble iniciativa del señor 
SoIer, aunque, en aierto m d o ,  venía ya im- 
plícita por una de las intervenciomes anteria- 
res mías, por lo que les ruego me excusen de 
tener que repetir la misma idea. 

Hay sobre la Mesa una propici6n de ley 
del Grupo Parlamentario Sucialista, que tra- 
ta de cubrir unos fines y hay una ckclairación 
de buenas intenciones del sefior Minilstra de 
ir a cubrir unos fines similares. He dicha que 
nos parecía pertinente mantener la prolposi- 



CONGRESO 
- 1369 - 

14 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 37 

ción de ley en tanto no se realicen esas ex- 
pectativas y que, por lo tanto, no veíamos 
contradictorio mantener la proposición de ley, 
sin perjuicio de que a lo larga de la trami- 
tación de la misma pudiera ser retirada si 
nasotros observáramos que sus objetivos es- 
taban suficientemente cubiertos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Debe entenderse 
que mantiene la proposición de ley? 

El señor GOMEZ LLORENTE: La mante- 
nemos. 

El señoir PRESIDENTE: Como la finalidad 
de esta reunión es únicamente tomar o; no en 
consideración dicha prol>osición de ley, se es- 
tablece, como pueden observar los señores 
Diputados, un antagonismo entre el fondo y 
la forma. Es decir, yo entiendo que 'hay ple- 
no acuerdo en cuantoi al fondo y que, sin em- 
bargo, se lpresenta una alternativa de apinio- 
nes en lo que se refiere a la forma, de que 
una dispmici6n de un rango legal sea corre- 
gida, sea matizada, por otra de rango legal 
superior . 

Creo que en este momento esta es la po- 
sición del debate y, por consiguiente, si no 
hay algún señor Diputada que quiera hacer 
USO de la palabra, procedermas a la vota- 
ci6n de la toma en cmsideraci6n o na de la 
praposición de ley. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor De la Vallina Ve- 
larde. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Man- 
teniendo el Grupo Socialista del Congreso la 
tpropasición de ley, ,deseo, muy brevemente, 
justificar el voto de Alianza Popular, voto en 
apoyo de la postura contraria a la t m a  en 
consideración de dicha propoisición be ley, por 
los motivos siguientes. 

En primer lugar, he de insistir en que, efec- 
tivamente, causa extrañera que, ante los pro- 
fundos y graves problemas de la Universidad 
española en estos momentos, sea esta cues- 
tión puramente disciplinaria, y con las con- 
secuencias y trascendencia que luego diré, la 
primera aue la Comisión de Educación t ime 
en consideración. 

En segundo lugar, que la cuesti6n que se 
plantea no lesiona más que formadmenta las 

libertades, en cuanto que matenialmente no 
es así, puesto que ha sido reconocido por to- 
dos los señores que han intervenido en este 
debate que fácticamente se encuentra deroga- 
da el decreto en este punto, ya que na se 
aplica en estos momentos en ningún swpueisr 
to ni en ninguna Universidad españoila. 

Y, en tercer lugar, porque, aunque desde un 
punto de vista estrictamente jurídico (efecti- 
vamente comparto la tesis de que una ley 
puede regular una cuestión inicialmente re- 
gulada, por un decreto), c ~ e o  que no hay nin- 
guna cuestión jurídica que lo pu& impedir, 
sin embargo, desde un punto de vista prác- 
tico, el que una ley regulase este punto par- 
cialmente, modi'ficase el Reglamento de Dis- 
ciplina Académica, podría producir problemas 
a la hora de hacer uso de su potestad nor- 
mativa (de la potestad normativa propia den- 
tro de la jerarquía normativa) el Ministerio 
de Bducaci&n y Ciencia. 

Crea que complicaría el tema el que esta 
proposición de ley fuese adelante, poirque que- 
darfa limitada la potestad normativa del Mi- 
nisterio de Educación para modificar el Re- 
glamento de Disci,plina Académica en los tér- 
minos en que el propio Ministro de Educación 
se ha manifestado esta tarde. 

Por estas razones, mi voto, el voto en nam- 
bre de Alianza Popular, será contrario a la 
toma en consideración de la proposición de 
ley. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
se va a proceder, en, consecuencia, a la vota- 
ción correspondiente a la toma en cmsidera- 
ción o no de la proposición de ley que ha sido 
sometida a esta Comisión por el Grupo Socia- 
listas del Congreso. 

Aquellos señores Diputados que aprueben 
la proposición de ley en lo que se refiere a su 
toma en consideración, tengan la bondad de 
levantarse. (Pausa.) 

Levántense ahora los que no la aprueben. 
(Pausa.) 

Quienes se abstengan, tengan la bondad de 
levantarse. (Pausa.) 

El resultado de la votación es el siguiente: 
14 votos a favor, 16 en contra y una absten- 
ción, 

Por consecuencia, no se toma en conside- 
ración esta proposici6n de ley, s i  bien, est i  
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mando que debe reflejarse el espíritu de es 
debate y teniendo en consideración razon 
de eficacia, que son las que deben mover 
cualquier caso a esta Comisión, el dictamc 
que de acuerdo con el artículo 35 deberá el 
var el señor Letrado al Congreso desearía qi 
recogiese las intervenciones efectuadas por 
señor Ministro de Educación y Ciencia y 1; 
manifestaciones que ha hecho en el sentic 
de que por una disposición de igual rango, t 

decir, por una disposición de decreto, se] 
modificada en breve plazo la disposición a qL 
hacía referencia la proposición de ley del Gri 
PO Socialista del Congreso. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Pido la pi 
labra para una aclaración. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gómez Llc 
rente quiere hacer uso de la palabra y se 1 
concedo. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Es para foi 
mular una aclaración a los términos de la v( 
tación. 

Con todo respeto me permito llamar 1 
atención a la Mesa, en el sentido de que, s 
gún el Reglamento, lo que se ha votado nc 
es la toma en consideración de la proposicibi 
de ley y que no procede declarar como no to 
mada en consideración la proposición, sino 
que lo que se ha votad,o, con arreglo al pun- 
to 4 del artículo 92, es el criterio de esta Co- 
misión sobre la toma en consideración de la 
proposición de ley, puesto que la toma en 
consideración corresponde en definitiva al 
Pleno del Congreso. 

Por otra parte, quísiera formular también 
un ruego a la Mesa. Acato la disciplina, natu- 
realmente, del señor Presidente, y por eso re- 
nuncié a mi primera intervención en esta se- 
sión, a la pretensión que tenía de fomular 
un ruego al señor Ministro. Pero creo que no 
me impedirá el señor Presidente que le for- 
mule un ruego a él mismo, en el sentido de 
que se digne convocar la Comisión, si nece- 
sario fuera, entre el 25 y el 31 de este mes, 
para deliberar sobre las mociones que este 
Grupo Parlamentario tiene presentadas ante 
esta Cámara sobre problemas tan de fondo y 
sustancia que pueden resolver grandes males 

de nuestras instituciones educativas desde 
nucstro punto de vista, cuales son los méto- 
dos de selección del profesorado. 

En estos momentos quisiera que me permi- 
tiera durante un minuto justificar esta peti- 
ción aparentemente tan estoica de pedir pre- 
cisamente en esos días a los señores Diputa- 
dos se tomen la molestia de venir al Congre- 
so. Quisiera justificarla $por las razones graves 
que concurren en estos momentos sobre este 
problema. Estamos reunidos en esta Comisibn 
de Educación en un día en el que hay unos 
ocho mil profesores en huelga en los Insti- 
tutos Nacionales de Bachillerato. Estos pro- 
fesores están en esas condiciones precisamen- 
te bajo el temor de que antes de que este Par- 
lamento pueda manifestar su criterio sobre las 
mociones presentadas el Ministerio convoque 
:on premura esas oposiciones. 

Yo hubíera renunciado a formular esta pe- 
tición si hubiera obtenido por parte del señor 
Ministro algunas palabras, alguna seguridad 
pública de que no serían convocadas las nue- 
ras oposiciones antes de oír la opinión del Par- 
amento, que va a deliberar sobre este graví- 
;ima problema. Sin embargo, sé que el señor 
'residente de la Comisión desea que esas mo- 
:iones se traten cuanto antes, pero dado que, 
L pesar de haberse presentado en la Secreta- 
ia de esta Cámara el día 1 de diciembre, se 
is ha aplicado todo el rigor posible de los 

plazos del Reglamento, lo cual entraña que 
no podrán ser deliberadas antes del día 25, 
y dado que hay una norma del anterior Mi- 
nistro en el sentido de convocar oposiciones 
?n Enseñanza Media antes del 31 de diciem- 
x e ,  fonmulo el ruego ante el señor Preciden- 
te de la Comisión de que caso de no manifes- 
tarse claramente el Ministerio en el sentido 
ie que no convocará oposiciones antes de que 
4 Parlamento se pronuncie sobre el proble- 
na, tenga la bondad de convocar a esta Co- 
nisidn en los últimos dsías de este mes, pues 
iay muchos miles de profesores que tienen 
;us ojos puesta  sobre este tema, Muchas gra- 
:ías. 

El señor PRESIDENTE: Antes de ceder la 
,alabra a don Blas Camacho, que me indica 
lesea hacer uso de ella, quisiera indicar muy 
revemente al señor Vicepresidente del Con- 



- 1361 - 
CONGRESO 14 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 37 

greso que en relación con la primera parte de 
su intervención mis conclusiones pretendían 
circunscribirse al apartado 4 del artículo 92, 
que es el único en el que tiene competencia 
la Comisión. Por tanto, no había exceso de 
Ambito de competencias cuando he hecho uso 
de la palabra. Lo único que deseaba era que 
quedara claro en el dictamen que ha de ofre- 
cerse a la Mesa del Congreso el espíritu de 
coincidencias que había en el tratamiento del 
punto 2 del orden del día. 

En lo que se refiere al tema tratado a con- 
tinuación por el señor Gómez Llorente, como 
he tenido ocasión de expresarle, considero que 
deben seguirse los trámites establecidos en el 
Reglamento, puesto que el respeto al Regla- 
mento tiene que ser una pauta que nos dis- 
tinga a todos en esta Comisión. Por tanto, pue- 
de tener la seguridad de que, en cuanto el Re- 
glamento lo permita, se convocará esta Co- 
misibn aunque coincida con las fechas a las 
que S. S. ha hecho referencia. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Puesto que, en rea- 
lidad, el señor Gómez Llorente ha inaugurado 
ya el tercer punto del orden del día, que no 
figura, pero que es de ruegos y preguntas, 
queda abierto este punto, por si alguien quie- 
re hacer uso de la palabra, siempre, claro es- 
tá, que no se haga referencia a cuestiones que 
forman parte de  proposiciones de ley o no de 
ley, o de interpelaciones a miembros d,el Go- 
bierno. . . .  

¿Algún señor Diputado desea hacer uso de 
la palabra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 

El señor CAMACHO ZANCADA: No era 
exactamente, señor Presidente, en el turno de 
ruegos y preguntas, sino contestando respe- 
tuosamente a la intervención del señor Gómez 
Llorente. 

Nosotros somos sensibles al tema que ha 
planteado y, por tanto, no nos oponemos al 
ruego que ha formulado, sin perjuicio de que 
éste sea momento procesal o no; pero en 
cuanto a que se convoque o no la Comi- 
sión, me adhiero a las palabras del señor Pre- 
sidente sobre que 10 primero que tiene que 
hacer la Cámara es cumplir el Reglamento, 
y, si bien esta proposición del Grupo Parla- 
mentario Socialista entró en esta Cámara el 
día 1 de diciembre, no se publicó en el «Bo- 
letín Oficial de las Cortes» hasta el día 10 de 
iicho mes. Publicado en el ((Boletín Oficiad 
ie las Cortes)), después de que el Reglsmen- 
.o está aprobado, no se ha seguido la nolrma 
le poner la nota de que hay un plazo de quin- 
:e días para proponer enmiendas a la misma. 
Zste es un tema que ya se ha debatido en el 
ieno de esta Cámara; os decir, que se reuni- 
%a la Mesa del Congreso1 para deliberar si se 
la de  publicar en el ((Bolletín Oficial de las 
:artes» el plazo de enmiendas, abriéndose 
mtmces dicho plazo. Por tanto, para cum- 
dir el Reglamento, debe concederse a todos 
os miembros de la Cámara el plazo que mar- 
:a el Reglamento para la presentación de en- 
niendas a la proposición del Grupo Socialis- 
a. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna interven- 

Entonces, señores, se levanta la cesión. 
:ión más? (Pausa.) 

Camacho. 1 Eran las siete y diez minutos de la tarde. 
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